
PESION DEL l?IA 27 DE OCTtiB~Rk 'DE diO. 

Se lcy6 el Acta del dia anterior. 

Se dió cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de la Gobernacion de la Península, con referencia & 
Otro del de Marina, en que participaba 6 las C&tes que 
sSQ MM. y AA. permanecian en el Real sitio de San LO- 
renZ0 del Escorial.sin novedad en su importante salud. 

Se mandó pasar á la comision Eclesiástica uua ex- 
POsicion del cuerpo de milicianos nacionales voluntarios 
y demas Ciudadanos militares y vecinos de la Corulla 
Pidiendo se desestimase la solicitud ,ãe aquel ,ayunta- 
mien~ sobre la ereccion en Silla epigeopal de aquella 
ciudad, por inoportuna y supérflua. 

, 

Quedaron las Córtes enteradas de una exwsicion 
en que los cuadrilleros dc la provincia de Zamora daban 
Oacias Por los decretos de abolicion de mayo~W%os Y 
eptinCh de monacales. 

* la comision ordinaria dc Hacienda Pase otra cx- 
MsiCion de 1 a comision Apostólica del subsidio del clero 
manifestando la impoqjbilidad de exigir 10 que debian 
hri ,’ as Qnnuniiìades de regulares, si no se proeedia al 
w*@Q’venta. ‘dc sus propiedades. 

Recibieron las C6rks don agrado 150 ejemplares 
que remitia D. Ramon Martinez de Mentaos, cen&&r 
del Crédito público en ,Búrgds, de la obra titulada Tm- 
tado de ta ciicutmidn !artij%iaE de la munr&.por n&fo de 
wt 2eait0 ptiBlit0 -oeid&~0. 

.I 

Se mandó pasar á la comision.‘primera desLegisla- 
cion un oficio del Secretario de la Gobernacion de la Pe- 
nínsula manifestando la competencia suscitada entre el 
ayuntamiento de Mahon y el comandante militar sobre 
& quién corresponde fWilitar: pasaportes & los extranje - 
ros, ,ycla próteecion de los que no tienen cónsul. 

A la misma comision, otro oficio del mismo Secreta- 
rio expresando la necesidad de Ajar la opinion delos je- 
fes políticos y de los pueblos, aclarando y extendiendo 
el art. 1.” del capítulo III de la instruccion de 23 de Ju- 
nio de ISI3’con presencia de ‘los artículos 242, 298 
y 306 de la Constitucion, y el.27, capit~lo~II1 de la 
citada instruccion . 

. . . . 

A la propia comision ,pasó, para ‘que-las Cortes dWi- 
diesen lo que estimasen justo con arreglo al art. 355 de 
]a Gonstitucion, una manifestacion de la Junta nacional 
del Credito público haciendo presente el perjuicio que 
se nfisaba,á aquel ~tablecimiento porhaber el kabildo 
Catedral de Pamplona provisto cinco +anong!as sá pre- 
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testo de la necesidad de aumentar SUS indivíduos por 
c&recep de los suficientes para celebrar 10s divinos Ofi- 
cias, Y con el de que siendo su instituto de regulares 
no estaban sujetos & contribuir con nada al Crédito Pu- 
blico, en lo cual se desentendian de que faltaban tam- 
bien á lo mandado sobre no dar profesiones ni habitos 
hasta nueva órden. 

Tambien pasó á la comision de Infracciones de COnS- 
titucion una solicitud de D. José Felipe de Alaminos, 
juez de primera instancia de la villa de Martos, mani- 
festando con documentos lo infundado de la queja del 
alcalde segundo constitucional en que le supuso infrac- 
tor de Constitucion. 

Don José Lamas Pardo, Diputado suplente por la pro- 
vincia de Galicia y oficial reformado de la Secretaría 
de Gracia y Justicia, exponia que fué nombrado en SU 
destino en 15 de Diciembre ultimo con el sueldo de 
25.0 0 0 rs., y reformado con el mismo por decreto de 15 
de Mayo; por cuya razon, no teniendo sino seis meses 
de servicio, y segun el arreglo de sueldos de cesantes, 
le corresponderia el de 6.000 rs. vn., igual, si no me- 
nor, al de los porteros de aquella Secretaría; y pedía 
que en atencion á los méritos que hacia presentes, se le 
declarase exceptuado de la regla general y se le abo- 
nasen en lo sucesivo 16.000 rs. como á los magistrados 
de las Audiencias que se hallaban sin ejercicio, 

El Sr. Baamonde recomend6 esta solicitud, que se 
pasb á la comision ordinaria de Hacienda, fundado en 
que para asignar las Córtes la cantidad que debian per- 
cibir los magistrados cesantes, se habian tenido presen- 
tes los muchos gastos que habian tenido que hacer en 
su carrera, y que en este caso se hallaba el suplicante, 
pues no solo habia estudiado teología Y leyes, merecien- 
do desempeñar una catedra, sino que reunia las cuali- 
dades de muy benemérito y adicto al sistema, como lo 
demostraba el haber sido nombrado suplente para la ac- 
tual Diputacion de Córtes. 

La Diputacion provincial de Cuenca representaba 6 
IaS Córtes la necesidad y miseria á que se hallaban re- 
ducidos aquellos pueblos, no pudiendo pagar los atrasoe 
de la contribucion general ; y no ae tomó resolueion al- 
guna por hallarse ya determinado este particular en el 
decreto acordado para todos 10s que se hallasen en seme- 

JCUd8caSo. 

Con tWenCia se mandó pasar B la comision ordina- 
ria de Hacienda una exposicion de la Diputacion provin. 
cial de Galicia haciendo presentes los enormes perjuicios 
que causaba en aquella provincia el no querer admiti! 
h3S jefes de la Hacienda pública la moneda de cobre er 
pago de las contribuciones, Y pedian se dictasen provi. 
dencias para evitar estos males. 

A las comisiones ordinaria de Hacienda Y de Comer. 
Cio pa~6 Ohi eXpOSiCiOn del ayuntamiento de la villa d, 
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Wias, provincia de Granada, reducida á manifestar que 
IOCOS años habia SC le seiialaron al pueblo para su aco. 
do de sal 472 fanegas, y que en lugar dc aminorársele 
lar haber disminuido su poblacion cn mas de 200 veei- 
LOS, se le habia recargado en cl presente hasta 602 fa- 
legas, y solicitaba que mientras no se diesen nuevas pD 
oluciones sobre la sal, se limitasc dicho acopio á las 412 
anegas expresadas. 

El ayuntamiento y Consulado dc Bilbao rcpres&+ 
on á las Córtes el perjuicio que se ocasionaba á aquella 
biaza de que la Junta de arancclcs la hubiese propuesto 
mn su informe al Gobierno para puerto de depósito dc se- 
runda clase. 

Se mandó pasar la exposicion, con urgencia, á la co- 
nision de Comercio, donde habia antecedentes. 

-- 

A la misma pasó una solicitud de la villa de Ekm- 
vibre y otros pueblos dc sus inmediaciones, para que SC 
es permitiese celebrar dos ferias dc toda clasc de anima- 
es en los dias 3 y 17 de cada mes, como un medio do 
omentar aquellos pueblos. 

Se mandó tener presente para la diseusion de este 
ha acerca del dictamen de la comision de Guerra sobre 
?l número y calidad de la fuerza armada, una reprCsen- 
;acion del teniente general D. Luis Wimpffen, Coronel 

le1 regimiento de suizos de este nombre, haciendo prc- 
rentes sus servicios y las contratas vigentes entre 10s 
3obiernos español y helvético. 

Pasó 6 la comision de Infracciones de Constitueion 
ma instancia de Doña Francisca Bosch, vecina de Bar- 
:elona, quejándose de aquel ayuntamiento por la violen- 
:ia con que le trató de exigir cierta cantidad por el re- 
parto que dispuso el vecindario en subrogaciou del de- 
recho de puertas, allanando su casa unos ministros sin 
3utorizacion, con otros procedimientos de esta ClasQ. 

Las Córkes oyeron con agrado los sentimientos Pa- 
trióticos y constitucionales de la sociedad de Mérida, que 
las felicitaba por el decreto de extincion de monacales.Y 
reforma de regulares, y los de la Diputacion provincia* 
Y jefe político de Zamora con el,mismo objeto. 

Recibieron tambien con agrado varios ejemplares de 
la Memoria que rcmitia el inspector de chballería7 Don 
Ramoi de Villalva, sobre la formacion del re@meuto 
general de aquella arma, y mandaron que uno de di- 
chos ejemplares pasase á la eomision de Fuerza armada’ 

Se IkXind6 pasar á la mmision de Infracciones de 
Constitucion una instancia presentada por el Sr- Flore2 
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Estrada, en que la anteiglesia de San Vicente de Aban- Trueba para que se le dispensase el curso de matemá- 
do, provincia de Vizcnya, Sc qucjaha dc infrnccion con- ticas que prrviene el p!an de estudios para el de filoso- 
tra el jefe político D. Lorenzo Antonio dc Vcdia y Don fía, en atcncion a haber estudiado aritmética, álgebra y 
Grcgerie de Lezama LCgUiZaXROr , alcalde constitucional geometría en la escuela Real de París bajo la dircccion 
fle Bilbao. del Sr. Jcrguan, dc quien presenta certificacion que 

acredita su aprovechamiento y conducta. La comision 
i enticndc que se le podia dispensar la gracia que pide, 

A la comision de Agricultura pasó la cxposicion que precediendo examen rigoroso hecho por tres profesores 
prcscntó el Sr. Ochoa, dc D. Francisco Martinrz Robles, reunidos dc nombramiento del Gobierno. 1) 
c&drático dc este ramo en Toledo, acompatiando una 
Memoria sobre la pertenencia, cxtension, publncion y ad- / De la comision ordinaria de Haciezda. 

ministracion dc aquellos montes. ctLa comision dc Hacienda ha visto cl expediente cn 
que Doiia Benita de Roces y SoIís, viuda de D. Valcntin 
Gonzalcz Rlérida, y vecina de la ciudad de Leon, cou 
tres niilns huérf&nas y en la mayor miseria, solicita una 

Por cl Sr. Cnvaleri fuí: presentada, y SC mandó pa- 1 , pcnsion con que atender á su subsistencia, mediante a 
sar al Gobierno, otra exnosicion dc la Sociedad eco&- I no haberle quedado Rlontc-pio por no estar incorporados 
mica de Amigos del País de la ciudad do Sevilla, sobre 
el deplorable estado en que se hallaban aquellas clases 
de matemáticas. 

Recibieron las Córtcs con aprecio dos ejemplares, prc- 
sentados por cl Sr. Torre Narin, dc la descripcion de los 
rrgocijos con que en Granada SC demostró cl júbilo de 
su vecindario por el rest.ablecimirnto de la Constitucion 
y juramento á ella de S. M., é insertaba un manifiesto 
de los donativos recaudados con este objeto. 

Pa& a la comision de Guerra una ~xposicioU ClUf?, 

cOa el competente permiso del capitan general de Cadi- 
lia la Kueva, hacian a las Cortes cuatro ayudantes de 
la plaza de hladrid, solicitando se les declarase el aumen- 
to de 120 rs. de sueldo al mes, acordado a los tenientes, 
cn cuYa Consideracion se hallaban. 

A la comision de Poderes, un oficio de D. Eugenio 
Martinez dando noticia del fallecimiento de SU padre Don 

Ramou Mariano &lartinez, Diputado electo por la Previn- 
cia de Guadalajara, para la resolucion de las Córtes. 

Se aprobaron los dictámenes de las comisiones si- 
guientes: 

De la segwda de Ltgislacion. 

aLa Comision segunda de Lcgislacion SC ka enterado 
de la solicitud de D Antonio Blasco, cursante de leyes 
en la Universidad de Alcala sobre que sc lc permut,e un 
cupso que gano de lugares &]6gicos en el seminario de 
Ie ovia, Por el setimo do jurisprudencia canónica, en Eg 
que seWn el plan de estudios que rige, corresponde la 
asimatura de Concilies; y en vista de lo que cspone el 

“áustre en su informe pedido por el Gobierno, no halla 
incenveniente la comision en que las Córtcs, atendida la 
anabgía de d oc rmas, le dispensen la gracia que dicho t . 
Biasco solicita. )) 

De la misma comisio?t. 

aLa comision segunda de Legislacion SC ha ontcra- 
do de la Pretension hecha á las Córtcs por D. Vicente 

cn él 10s empleados del Crédito público, á cuyo número 
perteneció su marido. 

LOS fundamentos de esta pretcnsion consisten en que 
Mérida ha sido uno de los primeros patriotas que el ano 
de 8 di6 en Leon cl grito de la indepcndcncia, trabajó 
por ella de una manera extraordinaria, y cayendo en po- 
der de los franceses su casa, se vió forzado á huir A Galicia 
con su virtuosa esposa y ninos tiernos cn cl maYor rlcs- 
amparo. Fuú prescrito por sentencia formal del Gobierno 
intruso, y cuando en 18 14, nombrado por la Regencia 
del Reino secretario del jefe político de Leon, empezaba 
á descansar y gozar del premio de parte de sus servicios, 
le sobrevino no solamcntc la extincion de su empleo, si- 
no la persecucion más horrorosa por la imprcsion del 
T’ura+aZo y otros papeles en que desenvolvió nlguuas de 
sus ideas y nvcrsion al despotismo. Padeciú bnstaute. .y 
al cabo los directores del Credito público le sacaron tle 
la tempest.ad y le nombraron oficial mayor tic la Conta- 
duría de la provincia dc Estrcmadura, para que como 
tal, y mediante la inutilidad del contador, corrigiese los 
vicios de aquella oficina y arreglase la administracion 
de los arbitrios del establecimiento. Lo desempeiíó tau a 
satisfaccion de la Junta nacional, que propuesto para la 
Contaduría, y reclamado por el intendente que fue en 
comision Real al arreglo dc la admiuistracion y sindica- 
tura dc los empleados de las islas Canarias para adjunto 
secretario suyo, hubo muchas dificultades para. Ilcvarle, 
porque todos le querian, y lo resistian los intereses de 
su familia. Prescindió de todo, abandonó ésta, y marchó 
á Canarias, donde desempeiíó su encargo de la manera 
más satisfactoria y ventajosa, y á la vuelta, encerrado 
en Cádiz por los cordones y las Icyes de la sanidad, fu6 
víctima de la fiebre amarilla en el Octubre del afro pa- 
sado de 18 19, pobre, lleno de empenos y dejando a SU 

mujer y tres niìias en la mayor miseria. 
Todo y mucho más resulta del expediente que ha 

visto muy detenidamente In comision; y per tanto, Ie 
considera ccmprcndido en cl espíritu de 10s decretos de 
5 de Julio de 1809, 28 de Octubre de 1811 y 29 do JU- 
lia de 18 13, Y es de opinion que las Córtcs, declaran- 
delo así, podrán mandar que se pase todo al Gobierno 
para que sobre los fondos que señalan las mismas leyes 
sobre Ia Tesorería 6 sobre expolios y vacantes, fondo pío 

beneficial, indulto cuadragesimal 6 CUalqUiCra Otro de 
los arbitrios piadosos, seiíale a la viuda y a las hijas una 
pcnsion competente. 1) 

De la comision especial nombrada para entender en el asunto 
de regulares. 

clLa comision especial dc Regulares se ha enterado dc 
481 
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la representaclon del hormano Juan Esteve, donado cluc la licencia: que dc otra manwa quedaba el Rey en ar. 
fu& de la cartuja de Ara Christi, de la provincia de Va- bitria ck disponer k su voluntad (1~ la Miiicin costra lo 
lpllcia, en la que manifiesta s?r de rdad de 75 COS: que esprwo cu la Cowtituciou, y SC tlaria lugar á ill)lls<)s 
ha residido cincuenta y cuatro eu el dicllo monasterio, ch- ptTjUdiCiak% por cuya rnzun opinaba que fl~bia des. 
rantc los cuales ha plantado más de 4.000 olivos y algar- 
robos, y desmontado y plantado de vitia 80 jorniilcs de / 

aprobarse cl nrtiWl0. 

El Sr. PALAREA: El Sr. Itornero .~1pw1lt~ ~0 s,! 

tierra: que á pesar dc su ancianidad, de sus scrricios y 1 lla ht-ch0 cargo dc qu~b (11 Cwl~rwo ha r~wmo~~i~lo xii ];, 
de los achaques que le agobian, no puede aspirar á situa- I absolutn ncccklntl dc aumcntnr la fwrzn armada il In& 
do alguno scgun la ley de reforma de regulares, porque de 54.000 homhrw. Ya sf: han rnnnifest:~do los judo< 

siempre conservó el carácter de donado, y corno tal, no motivos que hay para qn(’ ($1 c:jGrcito so nulnrntcl ha+1 
es profeso: el único de las 16 cartujas dc Espatia que se los 66.000 hombres que ha p~ditlo cl Jlinistcrio dr la 
halla en semejante caso. Guerra; pero enco~lkíntlo~~ cntrc otros inronvcwicntes 

La comision, bien cerciorada de la verdad de los hc- el de que era necesario para ello acudir al recurso CT- 
chos que refiere este interesado, es de parecer que debe , traordinario de un rcemplnzo en 1.” <le Entro d?I nfi~ 
abonársele por el Crédito público durante los dias de su 1 que viene, y otro en 1. ’ de .\bril del mismo, SC lln crci- 
vida el situado de 300 ducados en recompensa de sus i do que á fin de evitar esto y de economizar, w-8 COII- 
afanosas tareas, tan útiles á la sociedad.)) / vcnientc el autorizar al Gobierno para que pueda cubrir 

j la falta de Ios 12.000 homhrcs mwos que x lc COIlCC- 

De la ordinaria de Hucieuda. den, con otro igual número de Milicias provincialrs. 
Este otorgamiento es para que cl Gobierno pueda 

((La comision de Hacienda ha rectificado algunas par- j disponer de este número de milicianos fuora dc la res- 
tidas del presupuesto de este ramo, que al efecto dew!- 
vieron las Córtes al tiempo de su discusion. Deben re- 
bajarse 101.844 rs. que se incluian para pago de suel- 
dos á los indivíduos que fueron del Ministerio de Segu- 
ridad pública. 

Idem 828.431 rs. de gastos ordinarios de adminis- 
tracion de Cruzada en las provincias, que se suprimen 
por haber pasado este encargo á los tesoreros que per- 
ciben las demás rentas. 

Idem la tercera parte de los sueldos de los emplea- 
dos en la regalía de aposento que las Córtes han tenido 
á bien extinguir, y que por consiguiente deben quedar 
cesantes, 33.696 rs. 11 mrs. 

Importa el total que debe rebajarse 963.97 1 rea- 
les ll mrs. 

Pero debiendo añadirse al presupuesto general 
997.740 rs. que importan los gastos permanentes y 
eventuales del salon de Córtes, que éstas han aprobado 
posteriormente, y 126.626 rs. que no se incluyeron an- 
teriormente para gastos del archivo de la Secretaría de 
Hacienda, departamento de Ultramar, resulta por con- 
sccucncia final que corresponde xiíadir á los gastos del 
presupuesto de Hacienda 160.384 rs. y 23 mrs., con lo 
cual quedará Ajo el importe total en la cantidad de 
173.351.669 rs. y 23 mrs.1) 

Se ley6 el dictfimen do la comision de Guerra sobre 
el sefíalamiento de la fuerza permanente (Véase la sesioa 
del 18 del pesetate ?nes\, y fueron aprobados los srtícu- 
los l.“, 2.‘~ 3.“; y lcido cl 4.“, dijo el Sr. Rooiru que 
drscaba saber si por virtud dc aquel artículo podia cl 
Iicy SHWP de sur provincias las Milicias; y habiendo 
Contestado cl Sr. S’anclo ílue eso era justamente lo q,lo 
prwf?lliil ~1 artículo, pues para disponrr dcnko do ella 

IIO nccwiíah eI 1te.y autorizxion de las Córtcs, cspuso 
d SY. i~‘oPlCrO iilpCtl¿C qllc? COllCeptUaba 01 expresad0 

artículo contrario al 365 dc la Constitucion, porque eu 

61 SO tlccia que el RCY 110 pudiese disponer de la &lilicia 
para fuera de In provincia sin otorgamiento do las Cór- 
tW: qllC dcbin avcriguarac si Nte otorgami& se daria 
con presencia tic la necrsidad, ó absolutamcnto, y no 
l~udióiidosc dud:ir que seria en el primer caso, parecia 

claro que al C;obicrno compctiria el proponer la uecesi- 

dad, y ír las Ck+s gr:xduarla, concediendo en ese caso 

pcctiva provincia á que pcrtcwzcnn, porque para den- 
tro no necesitaba del otorgamiento dc las Córtcs. Si Ci 
Gobierno no necesitase tic todos los 12.000 homtxcs, 
echará mano solo de los que‘ nrccsite. 

Me parecr, pues, que habiendo convenido cl Con- 
greso al tratar de los presupuestos, en que SC necrzit%~ 
66.000 hombres para atender k tûtlos los puntos dpl ser- 
vicio, no debe haber inconveniente alguno en W el 
Congreso acceda B lo que prOpOu0 la comision en Cste 
artículo 4 .O)) 

Declarado el punto suficientcmcntc discutido, se 
aprobó el artículo; yleido el 5.“, dijo cl Sr. RonleiV Al- 
pueizte que debia Icersc la reprcschicion del jefa do 10s 
regimientos suizos, reservada pnra cstc caso. 

Et Sr. SANCHEZ SALVADOR: La misma exti11- 
cion de estos cuerpos, que ahora propo~w la comisioI1j 
ha sido propuesta por el Secretario del Despacho do la 
Guerra. Los cuerpos de suizos cuestan sumas inmcnsns 
á la Nacion, ya por los grandrs sueldos de los oficiales~ 
Ya por los muchos costos do las contratas.Segun esti% 
debian constar de 12.000 hombres; pero como no bar’ 

dado ninguno hace mucho tiempo, no tienen cn el din 
más qnc 1 .200 plazas. Ya en ticm de xtpoleon PC re- 
sistieron al Cumplimiento de Ias contratas. 

Con motivo de las nuevas institacioncs, el Gobierno 
ha pasado notas al de los Cantones manifestindolc q”” 
era incompatible con la Coustituc,ion la erristCncin de 
eStOs Cuerpos en Espaila. La exposicion que haC0 el di!? 
uo general Wimpffen es muy propia de su ce!o; Pero “’ 

Ia Nacion no pueden ya ex,istir cuerpos Cdwxieros que 

aunque sean muy buenos y hayan ~lecllo servicios 15~ 

traordinarios, cou todo la Naciou no puc& repOSar so”re 

la buena fé de los particular(!s, y quiere clu0 110 h”yL 

uingun indivíduo que tenga las armas en lis rnanof ‘iu’ 
nO Rea Ciudadano. 

A Pesar de estar en la actualidnd fIsos ruW’)~,~~:: 
cuadro, cuestan 3 lj2 millolles (le re:lle;;, y si w~‘LV’ 
COlnpktOS, XIO b;lj:ui:lI~ de 36 l~illoIl(>s. Y pdicll In m”“- 

tener la Nacion COU soio 1-i un ll~,ucro igual 
do trhil:l 

,- 

española, jscrà justo que f;&e tìohlc Ir&! con UIlos"* 
dados que al fin son mercenarios y no tiene11 MerAs “’ 
sostener la Pátria? 

El Sr. QUIROGA: ~0 creo que se debe dhuer (” 
Congreso en aprobar inmediatament,o esta base. 

Ell c’ 

e.¡ércib eS&iol no debe admitirse ya ningun cu 
1,r,‘3 

ex~an.jcrO. Esa reprcscnt&Ou no debe tOUcr otro oh.iC’O 
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que eI de manifestar los buenos servicios que los cuer- 
POs de suizos han hecho ::I la Sacion; pero de ningun 
mo,jo debe entorpecer la inc(litln que aquí se propone. 
ya no deben manejar las armas entre nosotros hombres 
que no scan espniiol~s y que no cstk decididos á sos- 
tener como propia la libertad 1.5 indepcndcncia dc la 
Xacion. 

~1 Sr. PALAREA: Convenidos en el principio de 
rlue no deben servir entre nosotros cuerpos extranjeros, 
debo acadir que II0 Sc perjudica á IOS intliVklUOS, por- 
que se Ies da arbitrio para que se incorporen cn nues- 
tros regimientos, conscrv:intlolcs SUS graduaciones y 
resarciéndoseles todos los perjuicios que pudieren su- 
frir. I) 

Se decIar discutido el punto, y aprobú el articulo; 
y despues de leído el G.‘, dijo el Sr. L’ortis que podria 
aìiadirse que tambicn seriaQ admitidos algunos otros 
extranjeros que quisiesen tomar partido en nuestros 
cuerpos militares. 

Se opuso el Sr. Quiroga, manifestando que la de- 
fensa de la Xbcion en ningun caso dcbia confiarac á ma- 
110s extranjeras, pues los cspa:oles eran basbnntcs para 
defender su independencia y su libertad, por la que cada 
uno derramaria gustoso su sangre, teniendo la Espana 
tantos héroes como hombres: que cn ningun modo po- 
dia consentir que tuviese efecto la indicaciou del scfior 
Cort&, por contraria á la Constitucion, iî la libertad 
uacional, k nuestra independencia y al honor dc los 
dignos militar& que hnbian sabido á toda costa resti- 
tuir á la Espaila sus derechos y libertad. Apoyó esta 
opinion el Sr. Conde de Toreno, manifestando que la 
kion esp.lnola protcgeria :i IOS extranjeros que condu- 
jesen á ella su industria ó sus capitales, pero que es- 
taba muy lejos dc convidarlos con empleos, y mucho 
1Wnos de Confiarles la defensa del Estado. 

Declarado discutido, sc aprobó el artículo, Y el si- 
Ruiente ‘7.” sin discusion alguna. Leido cl S.“, hizo pre- 
sente el Sr. Secretario Diaz del Jforal que existia en Se- 
cretaría una reprcscntacion del cuerpo de Guardias de la 
Persona del Rey, que le parecia ser de aquel lugar. Ha- 
biendo resuelto eI Congreso que se leyese, mientras se 
buscaba en Secretaría dijo el Sr. Go@n que podria pa- 
sarse la del general Wimpffen 3 la comision de Guerra, 
Por si eontenia alguna particularidad que debiese te- 
nerse en consideracion. Contestó cl Sr. LOJWZ (D. Nar- 
cia1) que la expresada represcntacion se apoyaba en una 
carb escrita por S. M. ü 10s Cantones suizos, en que 
Sustanoialmente se decia que las CGrtes no podrian de- 
jar de tener en considcracion aquellos cuerpos, pero que 
Ic Nrecia incompatibIc su existencia con el sistema 
constitucional Convino en lo mismo CI Sr. Diaz del NO- 
Tazy Por cuya ‘rayon expresó que podría preguntarse al 
Congreso si se iuspenderia la resolucion del artículo 
aProbado hasta determinarse sobre la represcntacion. 
Per0 el Sr. Preside& repuso que las Córtes lo habian 
aprobado, no obstante que tcnian noticia de aquel do- 
cumento, Y que por consiguiente no habia motivo Para 
hacer novedad alguna 

Leida la representicion del cuerpo de Guardias de la 
Rea1 persona, dijo 

El Sr. SANC~Z SALVADOR: La comision de 
Guerra nO ha podido menos de tcncr p r sentes los gran- c 
” 8emiciO8 que desde su ,-rearioll han hecho en todos 
tiemPo8 10s guardias de ‘corps, ilnmados hoy guardias 
de la persona del R ey; pero tambien tuvo 6 la vista cl 
decreto de las CUrtes generales y extraordinarias redu- 
cieadp. su fWZa (-4 dos escua &ones, La comision, en 

vista de todo, no hace más que indicar, y el úrden que 
se Ic ha de dar 10 deja al Gobierno, que atenderá como 
corrcspcnda B sus indivíduos que quieran salir; pero 
subsistiendo rl cuerpo (pues no se puede menos de de- 
jar una guardia al Rey), respecto 5 que no se trata de 
exrtincion ni se mete cn eso la comision. Por consiguicn- 
te, no viene bien ahora la queja que se presenta sobre 
esto. La comision lo que ha tenido presente para esto 
han sido las reformas indispensables que ha habido que 
hacer en todas Ias armas, y por eso ha reducido el ej&- 
cito á solo 47 batallones, reformando los que tienen po- 
cas plazas y agregindolos á otros. La Nacion se encuen- 
tra muy agobiada de deudas, y es preciso que la mano 
reformadora haya entrado á suprimir gastos con que 
ahora no podemos. Todos conocemos los mEritos de este 
cuerpo, pero todos saben tambien lo costoso que es al 
Erario, y sin prescribir In forma ú Grden que deba dkr- 
sclr, se ha tratado solo de aliviar las cargas del Estado 
Cl1 todas las clasrs. )) 

Dcclarntlo cl punto suficicntemcntc discutido, se pi- 
dió por algunos setiores que se votase el artículo por 
partes, y sr aprob6 rn todas ellas, y íkmbien ci siguien- 
tc y tiliimo, lcy;?ntlo~ la ndicion que sigue, del Sr. San- 
chcz Snivador, Al:1 parto 4.” del art. t3.“, que fué igual- 
mente aprobada: ((Que se nilada (cni gratificaciones. )) 

Sc Icycron las dos adiciones siguientes al art. 6.“, de 
los Sres. Ramonct y Cauabal: 

CCQUC lo mismo se entienda con los indivíduos ex- 
tranjeros de cualquier clase que se hallen al servicio 
militar de Espniía en otros cuerpos 6 fuera de ellos.)) 

((Que la detcrminacion del Congreso sobre que los 
suizos que servian en los regimientos de este nombre 
continúen sirviendo con la condicion de obtener carta de 
naturaleza, se extienda A los demás extranjeros que ha- 
yan tomado servicio en los ot.ros cuerpos del ejército. )) 

Las dos anteriores indicaciones las suspendieron sus 
tutores en virtud de haber manifestado el Sr. SawcAo 
luc en aque dictlimcn solo se trataba de 10s regimien- 
tos de suizos, y que cuando se estableciesen las bases 
Tenerales del ejjército, tendrian lugar aquellas rcHc- 
xiones. 

Se aprobó la siguienteadicion alart. O.‘, del Sr. San- 
yhez Salvador: (cy no se le abonar6n m;ia habcrcs, rn- 
:iones ni gratificaciones que lo que devengare en rc- 
vista. )) 

Se leyó la indicacion que sigue, del mismo Sr. Sal- 
vador : 

((Respecto á que el número de oficiales generales 
ist& determinado ya, y el excedente se ha colocado cn 
10 eventual del presupuesto de Guerra, pido á las Córtes 
se sirvan decir al Gobierno no se ascienda ni promueva 
i ninguno, de cualquier arma que sca, mientras haya 
:xccdcntes, á fin de que se disminuya el gasto dcI Es- 
tado, y que se pueda en lo sucesivo atender mC.iOr ik una 
clase tan benemérita, que tiene ahora 10s mismos suel- 
103 que en el reinado de Felipe v, aunque todos 10s Cm- 
p&&s civiles y militares han tcuido aumento Cn lOS 
SuYos por la variacion de 10s tiempos y pcrfcccion de 
Ia sociedad, de cuya feliz suerte pende siempre la de SUs 
funcionarios: Verdad política conocida demasiado por 
todos los militares eSpañOkS. 1) 

Para fundarla, dijo 
El Sr. sA~CR333 SALVADOR: Me explicaré. En 

el presupuesto remitido por el Sr. Secretario de la Guer- 
ra hay cierto número de generales que consideraba ne- 
cesario para el ejkrcito. El restante es excesivo, Y si 
ahora por cualquier motivo se wmeata el aúmero de 
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generales, resultará que nunca llegaremos al de 10s PU- 
ramente necesarios Para dcsempcfiar l¿t~ fUnCiOnes Pro- 
pias de SU cargo. Y así, pido SC resuelvfi que no sea Pro- 
movi(lo 4 general ninguno hasta que quede reducido el 
numero que se ha prefijado.‘) 

Declarada proposicion la anterior, se tuvo por pri- 
mera Iecturn In que se htibia hecho de ella. 

Se mando pasar A la comision In indicacion siguicn- 
tc, de los Sres. Medrano y Ochoa: 

((Que los pueblos que renunciaron la liquidncion y 
cobro de suministros que hicieron á las tropas durante 
La guerra de la Independencia, j virtud del decreto de 
S. $1. en qUe se les prometia en el caso no molestarles 
con la repeticion de bis contribuciones devengadas en el 
mismo tiempo, sean declarados libres del pago de cual- 
quiera cantidad que todavía resten á favor del Estado, 
anterior al aiio de 1812, sea la que quiera su Proce- 
dencia. 1) 

Tambien se leyó otra indicacion del Sr. Lopez (Don 
Marcial), que decia así: 

(tPido que las liquidaciones, así de atrasos como de 
contribuciones, se hagan á 10s pueblos por las oficinas 6 
quienes corresponda en todas las provincias por el órden 
forzoso de la presentacion de los documentos en las mis- 
mas oficinas, sin invertirlo y bajo la responsabilidad de 
los empleados. )) 

Habiendo fundado el Sr. Lopez (D. Marcial) la indi- 
cacion antecedente en los infinitos perjuicios que se se- 
guian á los pueblos por la demora en sus liquidaciones, 
porque tcnian que comisionar personas áquienes se ori- 
ginaban vejaciones que tal vez atribuian al sistema, 
expuso el Sr. Baamo&e que en cl dictumcn de la comi- 
sion de Hacienda sobre el Crédito público SC establccia 
lo que solicitaba el Sr. Lopez, como una de las bases. 
Por cuya razon se suspendió la indicacion hasta que se 
discutiera aquel dictfimen. 

Se aprobó cl sigcientc dictámen de la comision or- 
dinaria dc Hacienda: 

ctLn comision ha examinado la solicitud que hacen á 
las Córtes los colegios de corredores dc cambios y co- 
misionistas de la ciudad dc Zaragoza, de la que resulta 
que cn el ano do 1801 SC concedió a los clorigos regu- 
lnrcs ùc San Cayetano de aquella ciudad el impuesto de 
2 rs. vn. en fanega de cacao que se introdujese en ella, 
para reparar la casa de su habitacion, que percibieron 
hasta el Ultimo asedio de aquella capital: que posterior- 
mente, restablecidos los religiosos en el ano de 14, se les 
adjudicó la mitad del impuesto, aplicando la otra mitad 
al Proyecto del canal, para reedificar la puerta de Santa 
Engracia; y respecto a que ni los religiosos necesitan do 
obra alguna, ni la empresa del canal ha invertido esto 
arbitrio en el objeto á que fué aplicado, suplican al 
Congreso se sirva abolir el mencionado impuesto. La co- 
mision opina que debe accederse á la peticion de estos 
interesados, por ser privativo de las Diputaciones Pro- 
vinciales el proponer los arbitrios que estimen mas eOn- 
vcnientcs para la construccion de obras nuevas de utih- 
lhd COIllllll 6 reparar 1~ antiguas. 8. fin dc obtener el 
correspondiente permiso del Congreso nacional. n 

Tambien f~é aprobado el dictamen de la comision 
primera de Lt!gislaciou sobre asegurar laa casas qm Par- 

tcnecian 6 la Hacienda nacional del riesgo de incendio, 
( Fkase la sesioih del dia anterior. ) 

Se ley6 otro dictãmen de la comision ordinaria de 
Hacienda sobre puestos públicos, que en el dia de aYe7 
se mandó volver A la misma: Y en su consecuencia, dijo 

El Sr. MORENO GUERRA: Creo que este dicta- 
men es contrario a la rcsolucion de ayer. Se acordó que 
no habia lugar á votar sobre el dictamen que se dió 
acerca de puestos públicos, y hoy se presenta coU más 
cxtension, porque ager solo se proponia como un arbi- 
trio para atender 6 las obras públicas sin aumentar la 
contribucion general, de modo que los pueblos tuvieran 
este remedio. Sin embargo, muchos de estos nada tienen 
que pagar, reducida la conkribucion á la mitad, porque 
en 1.” de Setiembre pagaron su contingente. Dando 
ahora la comision mayor extension, quitada la palabra 
todos, viene á causar mayor vejacion. Tampoco se les 
dice álos pueblos el tiempo que ha de du@r; y así, si 
se aprueba como está, se entenderá por tanto el ano ci- 
vil, porque los pueblos no conocen el econúmico. Ven- 
drá luego la segunda legislatura, en que se destrmr8U 
acaso esos contratos, porque los puestos públicos sen 
más perjudiciales que los mismos estancos; y no obstan- 
te, como el contrat.0 estar& hecho para todo el aBO, ne 
podrá rescindirse. Seiior, si se permite vender al menU- 
deo y sin puestos determinados, todos los vecinos eo- 
merán más barato. Es necesario conocer los lUgares: e* 
donde no hay m6s que un abastecedor, es porque nese 
necesita, pues donde no hay abastos hay poco COnsUmo. 
Todo pueblo que quiera poner abasto exclusivo, falta g 
los decretos expedidos por las Cortes que lo impiden. * 
ipor qué no se ha de permitir que se venda por menor 
en los pueblos donde hay muchos frutos, cuando asi se 
ocupan muchas personas vendiendo, y los vecinos tie- 
nen en que escoger? Estos recursos de adinerar el Tina- 
gre, las almendras y otros artículos, son otros tantos 
auxilios que dan los maridos a sus mujeres industriosas. 
Los maridos no tienen otra cosa que darles. Ya dije 
tambien ayer que son muy diversas las costumbres de 
los pueblos pequeños respecto de los grandes, PU@ en 
aquellos no tienen medios de ir á comprar por mayor* 
Se dice que los pobres en los puestos públicos pagan in- 
sensiblemente; pero esta no es razon para sostener estos 
Puestos. El pobre, aunque ocultamente, lo Paga so1o 
todo. Los ricos tienen SU bodega y graneros, Sin esFr 
sujetos al puesto público, en donde se desuella a los mas 
infelices. Ese cuarto, que dijeron ayer lo pagaban in- 
sensiblemente, lo pagan rabiando, porque los más infe- 
lites están sujetos á comprar lo peor y lo más carexfil 
este dktámen lo repruebo, porque aun damaYor - 
sion y no se Aja un término. Esto es contra la CoUsti- 
tucion. LOS pueblos no son una república federativa, en 
la que hay diferentes leyes. En Espaca, despues de f” 
Constitucion, la ley ha de ser igual para todos, Y stu 
Privilegio: debe haber Un sistema sólido, y nada de des- 
union. Verdaderamente me ha admirado hoy mks que 
ayer el dictámen de la comision. El Congreso debe (‘“- 
cir Con franqueza que no se le ha pasado para ese ObJe- 
to; Y si eludiendo la cuestion vuelve la comision 4 re- 
producir SU dictamen con alguna mayor estrechez? *lo 
puede aprobarse sin contradecir lo acordado ayer; Por- 

’ se ha de que n0 pone un término, porque no se dice que 
hacer donde los vecinos resistan, y porque es dar lU,Oar 
b ìoj&ki@8 y parokblidades, y últimamcnk3, Porque es 
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contrario á la Constitucion, que dice que la Yonmyuía 
es una é indivisible. u 

Despucs de algUna discusion manifestó el Sr. Sierra 
pamóley, que no habia asistido á ella, que cl tìictámen 
ao había vuelto á la comision, sino que se habin Icido 
equivocadamente COU las enmiendas que sr le dieron el 
dia anterior sobre la discusion, por creer la Sccrrtnría 
que se habia despachado nuevamentr; por cuya razon 
debia suspenderse el tratar de él. Así se verificb. 

se leyú la siguiente representacion de D. José Anto- 
nio Velarde Y Doña Maria Luisa Sautiyan, padres del 
lléroe de la Pátria D. Pedro, primer mRrtir de la liber- 
tad espafiola: 

c(Setior: D. JosC Antonio Velarde y Dofia María Lui- 
sa de Santiyan, padres del benemérito capitan de nrti- 
Ilería D. Pedro, primer mktir de la libertad é indepen- 
dencia de la Nacion espatiola, al augusto Congreso de 
los representantes de ella exponen: que las Córtes ordi- 
narias en su sesion de 5 de Marzo de 18 14, tomando en 
consideracion lo grande, heróico y generoso del sacrifi- 
cio de aquel, sin permitir SC guardasen las formalidades 
ordinarias, acordaron, para dar & la Xaciou UU testimo- 
nio memorable de su reconocimiento hdcix el héroe y 6 
SU familia, una prueba de beneficencia que eternice la 
memoria: conceder B cada una de sus tres hermanas sol- 
kras la pension de 6.000 rs. al aI10, con la libertad de 
podt?r:as capitalizar tomando créditos del Estado para 
entrar B la compra de fincas nacionales; 5 su hermano 
D. Julian plaza gratuita en el colegio de artillería, y B 
sU padre alguna insignia de In nobleza , dispensada de 
pruebas y gastos, que debia recibir desde luego de ma- 
ao del jefe político de la provincia, como muestra de la 
gratitud nacional (cuya condecoraciou rcsolviú la Re- 
@acia fuese la cruz de Cárlos III, exenta de pruebas, y 
COa opcion á la primera pension que vacase por el Mi- 
nisterio de Gracia y Justicia); y que asimismo, por ex- 
teasion del decreto de 4 de Enero de 1813 en su art. O.“, 
ProPWicse dicha Regencia los terrenos bald:os Ó comu- 
nes de la provincia del padre de tan distin:wido héroe, 
Que deban concedérsele en plena propiedad y por pre- 
mio Patriútico. Expidibse el inesperado idecwto de 4 de 
MaYo antes que hubiesen llegado á realizarw estas gra- 
cias, Y el arbitrario Gobierno que sucedió entonces le 
ko exknsivo á ellas, no obstante que fueron acordadas 
ank del 28 de Marzo, dia señalado en el mismo para la 
an*lacion de las concesiones hechas por In Regencia 6 
laS Córk%. Quedaron, por tanto, reducidas, despues de 
alguna recIamacion, fi Ias simples pensiones de las her- 
manas siu libertad de capitalizarlas ; á la plaza de eade- 
te al hermano, y á la cruz supernumerarba de Ciirloa 111 
a1 exPoueute sin dispensa alguna de pruebas: razones 
que le indujeion á no recoger el diploma: y hubiera de- 
seado que Cl mal estado de sus intereses kS Permitiese 
hacer %Wal abandono de las demas gracias revalidadas 
Bdisgusto, Y que perecieudo todas con los poseedores, 
dejaban, digámoslo así borrada la memoria de unos he- 
chos que SOlO aparentiba aplaudir aquel hipócrita Go- 
bierno por no chocar con Ia opinion b veneral, é irritado 
de la resistencia que encontraba en ésta, y celoso de los 
‘*4TioS que prodiiaba á 10s héroes del 2 de Mayo, no 
pe*onaba ocasiou de deprimir su memoria. Dígalo el 
‘*guidísimo cuerpo de artillería 
ue cdmen del noble orgullo con q; 
luaaa*&- 

e ;” Y ~;t~~~~ 

ti@ Daoiz y Velarde. Dígalo su compaúía Y her- 

mano de éste, el coronel D. Joaquin, que no comprendi- 
do en las gracias concedidas por las CGrtes B su familia 
por IlaIiarse ;i la saz011 priaiouero , hubo de abstenerse 5 
su Vuelta, 110 SO10 de recordar el sacrificio de aquel, sino 
tambien de pedir rccomp:‘nsa de sus distinguidos servi- 
cios, por cvitarsr cl sonrojo de una ikpera negativa, se- 
gura bajo ua Gobierno que los consideraba equilibrados 
con el domkrito que sobre El arrojaban las heroicidades 
de su hermano. Buen garante cs de esta verdad el bo- 
chornoso olvido que de 41 hicieron en las infinitas, nu- 
merosísimas promociones de los anos de 14, 15 y 16, y 
hasta que herida en 10 vivo su cstimacion, viéndose pos- 
tergado en la del casamiento de d. BI. con la Sra. In- 
fanta dc Portugal, acudió quejándose en5rgicamente de 
Ias injusticias, y no pudicrou rehusarle el grado de co- 
ronel; pero se le dieron sin la antigüedad concedida á 
10s dcmús, para no desagraviarle por entero, Y acreditar 
tambicn la poca voluntad con que lo hacian. Los espo- 
nentes, Señor, dejan á la consideracion de las Córtes los 
agravios y perjuicios expresados , así como los nuevos 
ocasionados á su citado hijo D. Joaquin, mediaute el 
jwtísimo, aunque para él terrible decreto de desvincula- 
cion, que dcspojàndole de la esperanza de herencia que 
le daban las leyes, le priva tambicn de lo necesario pa- 
ra In sustcntacion de obligaciones contraidas fundado eu 
ellas, dcspues de haber abandonado In lisonjera pcrs- 
pectiva que le okecia su carrera, para acudir a ayudar- 
los y descansarlos en su ancianidad. Por lo t,anto , :i los 
representantes de tan magnánima Nacion 

Suplican se sirvan decretar el restablecimiento de las 
mencionadas gracias en el sCr y est.ado que fueron con- 
cedidas, y que si no tienen por conveniente seimlar al- 
guna recompensa 6 los méritos de su hijo D. Jonquin, 
unidos 5 los de su hcrmnno, se dignen 6 lo menos adju- 
dicarle la que la citada legislatura de 814 acordó para 
su padre y que no ha tenido efecto, no limitándose ú es- 
ta sola provincia para la concesion del premio patriúti- 
co, por la escasez y mala calidad de los baldíos de ella. 

Santander 24 de Octubre de 1820. =José Antonio de 
Velarde y Herrera. EMaría Luisa de Santiyan. 1) 

Acabada la lectura, dijo 
El Sr. Conde de TORENO: Esta rcprcwntacion tic- 

ne dos partes. La primera, reclamar una deliberitcion tlc 
las Córtes ordiliarias , sobre lo cual no debe haber luyar 
á deliberar, sino pasarla al Gobierno para que se cum- 
pla lo determinado por las mismas en este partkular, cn 
caso de que ya no haya acudido el interesado al Gobier- 
no, lo cual podrk decirnos el Sr. Secretario del Ikspa- 
cho que está presente, Ilevlindose de todos modos á rfec- 
to inmediatamente lo dispuesto por las Córtes. LO dcmks 
de que consta esta exposicion podrA pasar á ia comisioll 
de Premios, para que se atienda segun corresponde á una 
familia tan benemérita como esta, que por tantas razo- 
nes debe llamar la atencion del COngreS ; porque una 
prueba del espíritu malo , por decirlo aSí, que rCin6 cY1 

el Gobierno pasado, es que cuando se trataba de un in- 
dividuo que habia sacrificado SU vida en defensa drl ReY 
Y de la Pátria por ser buen espafiol y por estar animado 
de los m& nobles sentimientos, fueron desatendidos tO- 
dos estos particularísimos méritos, SO10 porque tenian sn 
origen de las (Xrtes los premios que se habian acordado. 
Por lo mismo, insisto en que no debe recaer ùelibcracion 
alguna en la primera parte, por las causas que he indi- 
cado; y por Io que respecta 5 lo demus dc la exposicion, 
que pase & Ia comision de Premios, para que de todos 
modos se lleve á efecto lo que pide esta bcnembrita fa- 
milia. )) 

482 
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El Sr. Secretario de la Goliernaciott de ln Pení?tsuln ces hab& en los tribunales que en todo este tiempo ~0 

manifestó que el Gobierno no tenis noticia alguna de hayan intervenido de alguu modo en estas causas? x&. 
que esta benemkrita familia hubiese ocurrido á repre- ( mús, srguu las noticias que YO tengo, apenas basta& 

sentar su estado; y habiendo contestado el Sr. Caideron, diez anos para examinar todo lo que se ha escrito en 10s 
que presentó la esposicion, que su mucha dclicndcza no seis últimos relativo á esto asalto, y si se van á rer to- 
Ie habia dado lugar B hacerlo, ocurriendo ahora 5 las das las providencias y toda la influencia que hayan po- 
CUrtes por las razones que alegaban, se declaró el punto dido tener los jueces que han intervenido en estas cau- 
suficientemente discutido, y se mandó que en cuanto á sas por razon de oficio, me parece que es lo mismo que 
la primera parte pasase al Gobierno, y por lo respectivo j abrir un proceso ú cada uno, y esto seria un procedi- 
ú la segunda á la comision de Premios. 1 miento interminable. p\‘o se crea que mi animo es defen- 

j der que quede ninguno de los que hayan sido malos, 
/ porque todos queremos igualmente que se excluyan es- 
1 tos y queden solos los buenos; pero me parece que la 

Leido el dictimen de la comision primera de Legis- / medida propuesta (respetando mucho las luces de los se- 
lacion sobre si los magistrados actuales se debian con- 1 iiores de la comision) está presentada de una manera 
siderar como interinos, se aprobó su primer artículo, y que creo que dificilmente llenará los deseos del Congre- 
acerca del 2.’ dijo 1 so y de todos los españoles. 

El Sr. GIRALDO: KO pucdo dejar dc manifcstnr I Yo conozco algunos jueces que entiendo deben ser 
que la comision ofrece este dictámen con la mayor des- separados; y aun creo más; que nunca han debido ser 
confianza, porque obligada por una parte k gUartiar COe 
secuencia con lo acordado por el Congreso con respecto 
al CoI~sc~jo de Estado, y por otra á reSpCt¿w la OpiUiOIl 
pública, se ha visto en la precision de examinar la pro- 
posicion del Sr. Romero Alpuente, y de reducir la ex- 
tension ilimitada con que está concebida 6 10s tórmiuos 
mas estrechos que le ha sido posible, para que no se 
confundan los héroes con los dcbiles ni los culpados con 
los delincuentes. 

La materia es delicadídma, y la comision ha encon- 
trado inconvenientes y dificultades insuperables en In 
c>xtension de su dictámen de modo que llenase sus de- 
seos y cumpliese con los deberes de justicia; y despues 
tic largas conferencias, no ha encontrado ni otros medios 
ni otros t&minos, reducida á la estrechez cn que se halla 
por In misma proposicion y lo acordado antcriormcnte. 
sírvase cl Congreso examinar su parecer con la indul- 
golrin que acostumbra, persuadido dc que la intcncion 
dc In coruision cs ofrecer su dicthmen, para que sobre 
sus errores se establezcan los principios justos que deben 
adoptarse en la materia, y que no podrán menos de re- 
sultar de la discusion, si en lugar de atacar se tratn de 
proponer lo que debe hacerse; á cuyo efecto? todos los 
iudivítluos que hemos firmado lo que acaba, de leerse 
contcst,aremos A las dificultades que se propongan, y 
ni:uiif~~stnrcmos nuestras propias opiniones, separadas 
tal vrz de las aiiuuciadas.)) 

El Sr. Arttedo Opinb que 10 mismo que se proponia 
para los funcionarios civiles se entendiese pnra los mili- 
t:ws. Aimdió cl Sr. Jlo~eno Gue)*ra que tenis por indis- 
pc~llsill)lO qW! lik? Cúrks dcfirirscn 6 la propuesta del se- 
fiar G irnldo, porqw Cn cfwto, entre los magistrados 
Ilabia llnbido IlluChOS IUUY ?JUCnOs, cnmo lo fueron dos 
tic los qUc! Ic juzgilrOI1, al paso que cl tcrcrro cra malo 
VII todos sontidos. 

l31 Sr. CEPERO: En cl art. 2.” está algo modificado 
cl 1.O; pero sin embargo, creo que no lo estk lo SU- 
ficicntc para que tievada esta medida á cjccucion, deje de 
abrirse un juicio que tenar& todos los inconvenientes que 
los dcmk que las CGrtcs han querido evitar. Se dice que 
todos los jueces Y fiscales que por comision ó por razon 
de oficio hayan contribuido R la formacion de las causas 
que w ~1 niio d? 18 1-L y siguientes se llamaron de ES- 
tado, sean llamados ii juicio .v examinados los procesos., , 
(A ilcirtiero8 tlZgu.nos se.?ores nt orador pi? no eraa esas lai 
yalnhs del clictcinlea.) Si no dice llamados á j&&, es un2 
cosa equivalcntc, pues nO tengo presentes los términos 
del dictimcn. Per0 YO pregunto: icuántos y cn&es jue. 

ueces; porque en el tiempo pasado, en el presente y en 
odas las épocas, las plazas de la magistratura han db- 
)ido ser ocupadas por personas de cualidades muy re- 
tomendables; pero soy de opinion que esta medida podrá 
iacer separar de sus puestos 6 muchos buenos, y dejar 
mpuncs ti otros que han siclo, son y serbn malos. KO 
luiero citar personas, pero conozco algunos que están 
‘II este caso, y que han sabido guardarse con la maùa 
lue saben hacerlo los malos, para hacer todo el daco 
losible al sistema constitucional y á sus defensores, va- 
iEndose de personas á quienes han comprometido Y ‘Ve 
iendrian á ser las víctimas, quedando en buen lugar 10s 
tausadores principales de tantos males. Por consigaien- 
!e, yo quisiera que la comision presentase esto de uaB 
nanern tal, que los que desgraciadamente tenemos que 
leCid en asuntos tan espinosos, lo hiciésemoS con la 
seguridad posible. 

El Sr. SAN MIGUEL: La comision ha tenido Pre- 
;ente que dcbia hacerse una diferencia entre 10s jueces 
mmbrados constitucionalmente y los que 10 fueron en 
:stos últimos seis aiíos, y por esta razon habla la cOmi- 
;ion en 10s términos que se ve. 

La regla general que aaoptú para los individuos (le1 
2onsejo de Estado, de que continúen en SUS (lestlnos 
:onStitucionales no habiendo faltado á lo que 1s misma 
Previene, se dijo que debia tenerse presente para los de- 
&J magistrwJos; pero lo que aquí se dice es COn respecto 
á lOS jueces que tomaron conocimiento en las causa9 
Wnadas de Estado, ya fuese por razon de oficio, Ya por 
comision especial, porque de todo ha habido. alta dife- 

rencia que establece la comision en su dict&men, es to- 
mada de la indicacion que hizo el Sr. Romero alPuente 
con respecto & los individuos del Consejo de Estado, Por 
CuYa raZOn se mandó pasar 4 la comision para que se 
hiciese extensiva á los demás jueces Y magistrados. 

pistrados La comision ha creido que entre los ma, 
que han entendido en esta clase de causas lia habido 
algunos que se han portado con aquella justíficacion pro- 
Pia de un buen juez, y otros que separándose de esri 
principios, se han conducido mal, lisonjeando Por e 
medio al Gobierno absoluto, & fin de proporcionarse ‘lls 
ascensos y prOmociones, que algunos lograron, Sin que 

en esta Parte individualice g nadie. 
Tratándose, pues, de establecer esta diferencia, no 

CreO que pueda hacerse por medio de una causa formal? 
Por las dificultades que estos trámites ofrecen sie:pEI 
sino autorizando al Gobierno para que limitAndose 
dw 10s que han entendido eq 1~ musa8 de psbdof ya 
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Eea por razon de sus empleos, 6 ya por comisiones, que 
den separados de SUS destinos, pudiendo sin embarg 
mantcnor á aque!!os que cn sus fallos no dcsmerecic 
rOn la confianza que dehicron inspirar á los ciudadanos 
La oolnision ha estado discurriendo los términos que el 
alguna manera fuesen mús generales para fijar su dic. 
tá!ncu, y despues de haber meditado infinito sobre la 
palabras de que se valdria, no halló otras que las en qul 
,&á concebido. KO ha omitido medio alguno, y ha hechc 
cuaato le ha sido posible para establecer la base de de. 
jar los buenos y retirar los malOS: porque en esta parte 
6 deben retirarse todos, 6 quedarse todos. 

El Sr, Giraldo manifestó el otro dia que muchos dl 
IOS magistrados que han entendido en estas causas ha1 
merecido el mejor concepto por la firmeza, virtud é in- 
tegridad con que se han portado en su conocimiento, nc 
drsmercciendo en ninguna de las bellas cualidades qut 
deben adornar á un buen juez. De consiguiente, es pre. 
cisu que eI Gobierno ejerza Ia accion de continuacion d6 
unos y separacion de otros. 

Si se trata de la formacion de causas, en primer lu- 
gar, serán iuterminables; y en segundo, serán tan in- 
ciertas las reglas que se establezcan, que jamás habrt 
uniformidad en estos procedimientos. Y por lo mismc 
entiendo que los dos artículos que se proponen deberian 
seguir segun estkn concebidos; y si se quieren poner en 
otros términos, pónganse muy enhorabuena, pero sicm- 
pre teniendo presente que solo se trata de los indivíduoe 
nombrados en el año de 14. 

El Sr. Secretario de ,la GOBERNACION DE LA 
PENÍNSULA: Señor, yo me he visto sorprendido con la 
lectura de los artículos que ha leido el Sr. Secretario: 
ignoraba que esta materia fuese objeto de la discusion 
de hoy, y no puedo menos de manifestar cuán sensible 
me os que mi digno compañero y amigo el Sr. García 
Herreros, persona que á sus luces y discrecion reune el 
estar encargado del ramo que tiene anxlogia con este 
asunto, se halle en cama dias hace, é imposibilitado 
Por lo mismo de asistir á las sesiones. Pero respecto 5 
que su ausencia no debo ser causa para que el Gobier- 
no sufra SU perjuicio, tengo que tomar sobre mí con una 
deskualdad notable el manifestar la opinion del Gobier- 
no en este punto. 

He dicho que me hallaba sorprendido, no solo por 
no tenor noticia anticipada de esta discusion, sino por la 
“aturaleza de ella, y apelo en este momento á los sen- 
timientos de los Sres. Diputados, para que hagan al Go- 
bierno la justicia que se merece. Ya los señores que han 
hablado en pr6 y en contra han anticipado en parte las 
ideas que expondré rápidamente, dando un nuevo testi- 
monio de las virtudes que tan ilustres los han hecho, en 
querer evitar al Congreso la resolucion de una cucstion 
‘tan delicada. y o siento no ser en esta OcasionDiputado, 
para manifestar los mismos sentimien’os que estos SeñO- 
res; poro no puedo menos de reclamar los medios para 
COnseguírlo. Sc trata de evitar esta decision 6 las Cor- 
tes: ’ &Y cho se hace esto? Queriendo que sea el Gobier- 
no e1 que para evitkr un juicio interminable y de funes- 
tas consecuencias acaso 
temiks de 1%. ’ 

sul)rogm(tosc su autoridad A los 
< Justicia, decida cuklcs son los magistrados 

que debenocupar sus puestos, y cuáles deben ser remo- 
vid@. iY nod 
arte 

e b er$ 
s 

yo ofrcc.or a Ia connidcracion de Ias 
que los individuos que han de s!:r ejW1ltOrW de 

atamsolucion son personas en las cuales concurren las 
mismas cualidades que en 10s Sros. Diputados, puos todos 
han padecido por esta causa? xo se diga que para eso se 
le’ bi facultad es al Gobi+yno: 110 hay géner0 de sacrificio 
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Dicese más adelante, como para auxiliar al Gobicr- 
~0, que las Diputaciones provinciales y los ayuntamiell- 
os constitucionales contribuyan á informarle sobre 1:~ 
oateria, para evitar los escollos que puedan hallarse Yo 
.rso que esto aumenta muchísimo 10s que se han de en- 
ontrar en la ejecacion. Diré de paso que hay una épo- 
a, no muy lejana, en la cual las Córtes extraordinarias 
royeron que se consultaria la opinion pública, oyendo 
a de estas autoridades eIegidas por el pueblo, y se SC- 
alaron los ayuntamientos constitucionales para que for- 
lasen listas de Itts personas que debieran ser reintegra- 
as en la confianza pública y en los empleos 6 comisi+ 
,eS que antes obtuvieron. Se hizo, y yo no Sé si esto 
!ongreso está satisfecho, no de la intcncion y pureza drX 
quehas autoridades, de que no puede dudarse, sino d4 
cierto del resultado. Creo que no: y en cierta discusioll 

que no hace mucho tiempo condujo al Congreso a abril 
Ia puerta a una resolucion b wnnral, una dc las consitlc- 
raciones que creo influyó mucho para ello, fue cl crwr 
que la condicion de dos personas era muy dcsigua.1, si 
la resolucion tomada con una que habia tenido cn su 
favor este informe no servia para otra que por no ha- 
llarse en el mismo caso, estar ausente, ó no tenor la; 
mismas relaciones, estaba expuesta á quedar privada de 
los bienes que recibió la primera. Pongo en la conside- 
racion de las Córtcs este ejemplo, porque por analoyía 

que no esté dispuesto á arrostrar para contribuir al bien 
do la Nacion por su parte, siempre que tenga reglas njss 
que seguir; pero aquí se trata solo de reglas de prudencia 
y discrecion. Y poniéndolas al arbitrio de sugetos que 
pueden creerse interesados , jserá posible que, cualquic- 
ra que sea la rcsolucion del Gobierno, puesta como ne- 
cesariamente ha de ser á la durísima prueba dc la ceu- 
sura pública, llene los deseos del Congreso y de la NH- 
cion? La mayoría de las personas que componen el Go- 
bierno han sido víctimas de estas calamidades, y creo 
que podrian exclamar, hablando de esa época: pwceqfce 
~PSG miserrima vidi. Así que, me parecia á mí que la co- 
mision p03ia aspirar á ser ir& feliz en invitar al Con- 
greso a otra resolucion. No entrar& en la categorla do 
Ia3 personas, pero sí dirc otra vez que no siendo posible 
que 10s indivíduos que componen el Ministerio puedan 
estar dotados de la impasibilidad indispensable para 
corresponder á la confianza que las Cortes intentan dis- 
pensarles, cs preciso que su resolucion sea tachada dc 
parcial. 

Yo bien sé que no se trata de instruir un expedien- 
te, porque para evitarlo se quiere dar aI Gobierno esa 
kultad, que se ha dicho es el único medio que puedo 
admitirse. Convendré en ello hasta cierto punto; pero 
jno habrá un medio que escoger para evitar, no el sa- 
:rificio que las pcraonas que componeu el Gobierno puc- 
lan hacer, sino la moralidad dc su conducta, que corre 
In peligro inminente en la censura pública? Los miem- 
oros del Poder ejecutivo idejarán de ser hombres? ¿Y 
podrán inspirar á todos la confianza necesaria para per- 
madirlos de que han marchado en los informes y reso- 
uciones por el recto camino de la justicia? Creo que no. 
Y diré más: cualquiera resolucion que el Gobierno tome 
)or sí, se ha de resentir necesariamente del extremo do 
generosidad, porque ese mismo prestigio del ejemplo, y 
$1 deseo de manifestar sus indivíduos que no desmcrc- 
:en la confianza que se ha hecho de ellos, han de in- 
luir en ella; ó por el contrario, se mirará la resoluciou 
:on un aspecto odioso, y se dirá que la venganza, l:ts 
)ersonalidadcs y el encono se han manifestado y han 
nosidido á la rcsolucion. 
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puede muy bien aplicarse al CMO preSeute, pues me 
parece que los ayuntamientos V Diputacioucs provincia- 

leS, 6 P~st~ï (1~ r;u virtud y justiíkaCiou, uo podrian COr- 
responder i la confianza pílblica. i,Si C~IUO CS posible 
que el Gobierno, las Diputaciones prOTiIlCi~lCS ui los 
ayuntamientos hiciesen con buen éxito esta cn~ificaci011. 
Cuando tcUiaU que Chocar cou pnsioncs 8 intereses do ia 
mayor importancia? Es imposible, Scilor, que UO rena- 
ciesen coU toda su fuerza las pasiones y rW.?IltimientOs, 
que desde el aiio 1814 han estado cn una terrible lu- 
cha. y0 bien sé que la comision ha huido de instruir Llu 

juicio de resultados muy terribles, y acaso muy seme- 
jante a la persecucion que ha dado lugar á la discusion 
presente; pero no se si acierta; no se si seria fiicil esco- 
gitar uu medio con el cual se consiguiese el mismo fin, 
Y n0 se diese participacion á. personas que tienen dere- 
cho á que no se les ponga en un trance tan terrible. ‘ï he 
de rogar, por fin, á las Cúrtes que 10 tomen en consi- 
deraciou, y vean si hay un medio de conseguir el obje- 
tO Sin Seguir un camino tan lleno de peligros y di- 
ficultades. 

El Sr. GIRALDO: Por lo que mi corazon ha padc- 
cid0 cuando me he visto en la precision de entrar en el 
examen de este desagradable asunto, y por el conoci- 
miento que tengo de los generosos sentimientos y her- 
moso carácter del Sr. Secretario de la Gobernacion, co- 
nozco lo que estará sufriendo en este momento ; pero 
compadezcamonos uno á otro, y lloremos ambos el no 
poder hacer en favor de todos los desgraciados que es- 
tarán pendientes de la resolucion de este asunto, cuanto 
qukiéramos, sin que por eso nos excusemos de entrar en 
materia y tomar cada uno la parte que le toca como 
hombre público. 

La justicia y la opinion pública exigen que SC tome 
providencia en el particular; lo acordado con el Consejo 
de Estado, la proposicion del Sr. Romero Xlpuente y la 
consulta del Gobierno han puesto al Congreso en la ne- 
cesidad de resolver, y en este conflicto ofrece la comi- 
sion su dictámen. Tiene dificultades en su ejecucion, es 
verdad; pero jse ha propuesto Otro que carezca de ellas? 
Hablemos con franqueza: yo no encuentro mas que tres 
medios en este asunto: 6 acordar la formacion de causa, 
que seria impolítico, injusto en este momento, y origi- 
naria males y perjuicios incalculables; 6 declarar una 
amnistía general Y echar un denso velo sobre todo 10 
wcedido desde el aIlo de 14; 6 adoptar una medida como 
la que propone la comision, ampliando, modificando 6 
poniendo más claras las bases que se adopten. Y en este 
caso, jscrá el Congreso quien aplique la ley? $0~ mez- 
clarcmos nosotros en calificar los hechos y las personas: 
Esto es imposible, y usurparíamos las atribuciones de] 
Poder ejecutivo, quien para proceder en este asunte 
tiene en su mano los procesos, los documentos y los da- 
tos que descubrirán la fatal historia de los aciagos soit 
aiíOS, y 10 hara conocer los magistrados comprendidof 
en los diversos casos que se especifiquen. 

NO CS decir con esto que el medio es llano y seac& 
110; yo lo euCUCutr0 Cspinoso, y sobre todo desagradabl( 
p:lra cl Gobierno; pero esto no basta para quedeje de adop- 
tarso. Tampoco es fácil y gustoso para el Congreso, n, 
lo ha sido para la comision, y es preciso discutirlo á h 
faz dc! la Kacion y que manifestemos nuestra OpimOn COL 
la franqueza que acostumbramos; y si nO parece bien 
wlóptcse el medio de una amnistía general. YO que co. 
nazco los sentimientos do los indivíduos de la COmisior 
y los de todos 10s Diputados perseguidos, creo que nt 
me excedo si 6 su nombre la pido. Olvídense mmo nos. 
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tros tenemos olvidadas las prraccuciones; uo se hahlc 
lus de 10s atrocw pCOCCs0; y tk CUaI1t.O COU OprO\JiO de 
1 jUatici:i, clr la humauidatl y de la lwuradez se ha ll* 
ll0 cn estos seis anos bitales: scpúltcsc todo, y empe- 
cmo:: una nueva vida, y así nos ahorraremos los ia00n. 
cnit‘ntcs que SC prcseutan y esta desagradable disco. 
ion; pcru si 110 sc acuerda eSta medida, es preciso 
Ieditar otra que ni ofentla 6 la justicia ni COmproa& 
la inocencia. 

Por más que la elocuencia y los talentos del Sr. Se- 
retario dc In C;obcrnaciOn se han esforzado, no ha he 
110 otra cosa que tratar de librar al Gobierno de iuter- 
enir en este asunto; pero ya conoce Y. S. que esto cs 
raposible, y que si se aprueban las bases que propone 
I comkion ú otras mejores y mis Claras, no puede ni 
lebe dejar de hacer la aplicacion; y tambien conoce, ei 
labia con la franqueza ó ingeuuidad que le son carac- 
erísticas, que aunque la operacion es desagrable, uoes 
an difícil ni tan embarazosa, 

Hablemos claro, Seilor: todos sabemos los que se han 
granjeado el título de perseguidores, y los que hau ma- 
lejado esos inícuos procesos: á todos nos constan loS 
lombrcs dc los que han oprimido en calabozos, de 103 
me han sentenciado y dc los que á fuerza de estas in- 
ameS servicios han medrado; la opinion pública tiene 
)icn marcados los nombres, y aun seìlala las épocas Y 
os lugares dc sus fechurías: pues únase á esto la que 
5csulta de los procesos mismos, lo que habrú en 10s ar- 
:hivos tle esas Secretarías para solicitar gracias y mer- 
:edes segun las víctimas que habian sacrificado o k- 
lian aherrojadas, y en poquísimo tiempo estará hecha la 
jperacion, y no hay que temer se confundan los buellos 
:OU 10s malos, porque si la OpiniOn pública marca 6 e* 
os, seiiala tambien á aquellos. Repito, y lo har6 siera- 
we que hable de este asunto, que aunque fuí pcrsegui- 
10 y se sefialaron por el Gobierno los jueces que hahiaa 
le sentenciar mi Causa, encontré en estos la justicia, Y 
UVierOn valor para administrármela; y si las manos in- 
‘ames Y ocultas que habia en la Secretaría impidieron 
iue se llevase á efecto la sentencia, icómo se han de 
:onfundir estas con los jueces? Lo mismo repetiré CoI1 
K%pecte á los que ya cité en el primer dia que se trato 
:Ste asunto. Su exámen barA ver los héroes que ha ha- 
bido en la magistratura, que á pesar del tiempo Y de !r’ 
5rcunstancia.s se 0pUsierOu COn firmeza á los planes In- 
¡ustOs y fianguinarios que habian adoptad0 lOS perversos 
consejeros que tenis el Rey á su lado, Y que hicieron 
que se salvase la inocencia. Sírvase el Sr. Secretario de 
la Gobernacion mirar la medalla por este lado, Y se le 
ofrecerá el placer de presentar á la Nacion UnOS ejem- 
plos Como los que encontrara, de magistrados justos7 
rectos 6 inflexibles, que nOs resarzan las pocas perdidas 
4ue tendremos con los que hayan sido aduladores, per- 
juros 6 injustos. El Gobierno ha excitado esta disCusion~ 
Y cualquiera que sca SU resultado, no puede ni debe “x’ 
marse de la ejecucion, iojalá que oucontritscmos a cdlo 

de librarle y de librarnos de estos negocios! 
El Sr. PALAREA: Todo cuanto SC puede decir eu 

eSte @Junto, casi se ha dicho Ya por los sellores PrCOp’ 
nantes; así, no haré más que repetir algunas Cosas que 

. solo 
se han tOcado ligeramcnt,e. Es mUy seguro que s1 
nOs hubiéramos de atener a los sentimientos de nucdro 

CorazOn, la cuestion estaba decidida fácilmente; un velo 

cubrka todo lo pasado, y no se hablaria rn6.s seb 
re ello; , 

pero debemos mirar )a cuestion bajo el punto de vista ” 
Que IlOS obli@;a el deber, este augusto sitio, nUestros,cO- 
miten& Y la Nacion que representamos. si no hubl@ 



dS ,qae olvidar lo pasado acc.rc.a dc uuos indivíduos 
que tiultos mdcs IlQS han causado, seria menos difícil 
la cuostion; pero SL’ quiere además que estos mismos in- 
tfivíddos qucdcn con los destinos que han obtenido en 
cl Gobierno pasado, y acaso por Cometer crímenes, de 
cuyo buen ó mal dcsompcìlo dcpendc la sucrtc de todos 
loS cspafioles. iY será justo que nquCll03 que cn el año 14 
se mostraron más decididos por destruir este sistema, 
cooperando ú los males que la ?;acion ha sufrido, que- 
da con el premio de sus CrímCllCS? &tc es el puuto de 
&t:~ bajo que dckbe mirarse In cucstion. fio propongo 
qaew abra un juicio que pueda .tracr más inconveuien- 
tes QUC ventajas; pero propendo al medio que nos ha 
propuasto la .comisioo, ti saber: una medida gubcrnati- 
Ta, que sk pwar B más, está en las atribuciones del 
Gobiorno, sin necesidad que el poder judicial tome parte 
en ello. Seùor, iserá justo que los indivíduos que antes 
que se publicase cl.dccreto de 4 de Nago se aprcsura- 
ron á preparar has ,sendw del despotismo, se hicieron 
6us satélites y prendieron á sus compaiieros, continúen 
sirviendo las plazas que les valieron estas ,acciones cd- 
minales? Señor, la g<nerosid%d tiene sus límites, y sc- 
ria un vicio, seria un crímcn 01 pasarlos. Yo quisiera 
Que en lugar de air 5 las Diputaciones provinciales y 
ayuntamientos canstitucionales, sc dijese que solo se 
oyese al consejo de Estado, con prcscutgcion de las cw- 
8as formadas y demás doovmcntos que existen. Este es 
un erpedientc,muy fácil 9 po envuelve on sí las gran- 
des dificultades que el mandar que se abra un juicio. 
De este modo dcsaparccc el conflicto enque se teme po- 
ner al Gobierno. Pasa al Consejo de Estado el expedien- 
te, Y oyendo á éste toma una providencia gubernativa 
con arreglo á las CircunstUnci‘as. ;Cómo podrian ver 
COa tranquilidad aquellos españoles que por ser fieles y 
adictos al sistema han perdido .sus bienes y han pade- 
cido todos los males que han podido hacerles, que ma- 
ñana sean juzgados por los ,mismos en este sistema de 
libertad y justicia? .¿Qué confianzp poderny tener de es- 
tos Ugktrados? La generosidad, .repito, tiene SUS ü- 
miks; iJT seria justo que nosotros que estamos reunidos 
para decidir, no por ,la generosidad de nuestros corazo- 
nes! sino por la justici@ ypor el bien de,laNacion, no so- 
lamente Olvid&mo~ e&, sinc qae traspas&semos los lí- 

mites de la generosidad ,hasta, hacernos injustos, dcjan- 
do la libertad de la Nacion .cn un&s manos qw han des- 
merecido .la confianza de kdos Tpor. sus anteriores : he- 
chos? Creo que cl Cowrcso no descstin&-c%ti rofle- 
xiones We juzgo de bastgnte fuerza. 

El 6~. &ZPBWTA: .LOS wìlores que me. hap pre- 
cedido han Bnticipado ,la wor p&rte de las -rfriAexionw 
que &a que hacer ,al Congreso y cl, Sr. < Giraldwspe- 
cialmente, cuando ha dicho que’& valdria que ,Cl. GQ- 

biemo~ usando do generosidad perdonase á 100 Cul- 
padosp que C¿&igase á un inooc,;tc. Yo creo que segun 
lo que se propone vamos 5 poner (al Gobierno en un 
co*cto7 Y con la’ mejor v o lu ntad le empoñaremOS tal 
vez en un& cosa cuyos rcsulhdos, además de difíciles, 
pueden traer malas consecuencias. Hace muy,pocos dias 
que 414hrno emplcb 5 Un sugeto que craia muy bue- 
n9d’ desRW3 SC ha sabido q 
!Y f%3uro * 

ue era muy malo, Y Yo a- 
q ue el Ministro que le empleaba creia 

smcermente que era bueno pero los documentos le hi- 
cieron’conoCer lo contrario ’ Si hubiera indicios 6 que- 
ja PWticu!a res sobre algunos de estos acusados, cl Go- 
bkrno ,hWLria las medidas convenisntes. Entre éstos 10s 
hty-que,antes del .4 de ~~~~ habian tomado parkdo. 
@%%” w que Rstos .ostáD en caso muy distinto de 

h WC se en2@kwrQn en los añqs 15, -16 y 17 en varias 
oam, dcspucs .que el Gobierno estaba estticoido, y 
PW decirlo así, cwndo nadie se acordaba ya de la Con& 
tittiou. Los primeros podrán ser unos 40, 50 6 100 
indivíduos que están marcados por toda la Nhon; ex- 
cepto éstos, .el Gobierno se verá comprometido si trata 
de incluir á los segundos, Yo quisiera, pm evitar este 
COmprOmisO, que se le diese una.regl&, ó como ha dicho 
cl Sr. Palarca, que se dijese que aquellos de que debia 
tratarse eran los empleados antes de 4 de Mayo; pero no 
de los que no han hecho despues más que juzgar y sen- 
tcnciar con arreglo á lo que resultaba de los autos, s;t- 
biéndosc quemuchos lo han hecho contra su vohmtad. 
Por 10 tanto, mi dictámen es que se dé esta regla al 
Gobierno para .que obre scgun ella, oyendo al Consejo 
de Estado 6 á las Diputacioaes provinciales, aunque en 
akgun modo dcbcria evitarse esto último, porque no ha- 
ríamos con ello más que exponernos 6 que saliesen los 
resentimientos particulares y las personalidades de los 
pueblos, por lo cual convendria .más que solo pasase al 
Consrjo de Estado, y que éste ,tomase particular y pri- 
vadamente los informes necesarios que creyese conve- 
nicntes, y en su vista informase al Gobierno, dejando 
sieqprc.abierta la puerta B los indivíduos que no quie- 
ran.conformarsc con esta separacion, para ,que puedan 
Ceclamar la formacion de causa, como se ha hecho con 
los $9 .ex-Diputados. 1) 

El gr. &larea deshizo la equivocacion que habia pa- 
ìecido diciendo ((antes de 4 de Mayo,,)) en lugar de de- 
cir ((ant@ .del 11.)) 

El Sr. lK&RTEL: Yo quisiera poder convenir con 
10 que se h.a expuesto por los seúorcs preopinantcs, y 
JUC se estableciesen principios seguros para hablar en 
Ina materia tan delicada y tan importante. Si no me he 
equivocado, .cl. dictkmcn de la comision rueda sobre pro- 
posiciones hechas por el Sr. Romero hlpuente cuando 
;c hablaba.de la propiedad ó interinidad de los indiví- 
iuos del.Consejo de Estado, tratando de hacer extensiva 
iqcella medida á todos los magistrados de los tribunales 
ìe justicia. .La oomision se ha visto en un grande apu- 
:o, yase atienda al objet,o, ya á los indivíduos, pues que 
nuchos de .ellos eran dignos de la mayor atencion, y ya, 
:n fin, (t que .~o se podia tomar una medida general con 
;odw los jueces que.en este tiempo han entendido en las 
xusas criminales, porque ha habido algunos muy buc- 
ao+, que con grande peligro de perder sus destinos han 
tdministrado -bien la justicia. Yo puedo decir que 10s 
Bagistrados de laChancillería de Valladolid, que fueron 
los que entendieron en mi causa y la de mis compañe- 
ros, .viéndorje ,ameqaartdos de la pérdida de sns destinos, 
i&pcllaron por$odo, y contra una acus+eion.fiscal, bija 
jc la m& negra.oalurpnia y de .b mAs horrible odiosi- 
Iad, adem& de declararnos inocentes, hicieron una ox- 
posicion al Rey manifestando cl origen dc esta calum- 
nia, ó más bien, de estos chiwes B persecuciones, ha- 
ciéndole conocer Ia variedad de 10s nombres do libcra- 
Les antimonárquicas y todos los, demás que se han in- 
ventado parecidos á éstos. Yo creo que estos miniStrOS 
do justicia que intervinieron en dichas causas, en lugar 
do sor dignos de castigo, serán acreedores á que, exami- 
nada su c,opduct,a, se les dé un premio considerable. 

Yo establezco como primera base que la COmiSiOn 
estj en el caso de declarar que de ningun modo son 
culpables e&s magisfrados por haber intervenido en Se- 
mejantes *usas, y que no debian haber renunciado SUS 
destinos. &to es lo primero: y ahado que ningun Prin- 
cipio de jurjtic& ni de moral pública ó privada Wga 6 
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10s hombres á ser héroes, y que seria ponerlos en la ne- 
cesidad de que desobedecieran las órdenes del Rey y 
que olvidaran su fortuna, Ia de su mujer y de sus hi - 
jos. para mí este es un grado de heroicidad que n0 se 
puede exigir de los hombres. 

¿QUé es, pues. lo que podemos exigir de estos ma- 
gistr;ìdos? y0 creo que reducidos á la mendicidad por 
haber administrado rectamente la jUStiCi¿l~ se kS hubiera 
decretado una estátua en este Salou. Por 10 mismo, Opi- 
n0 que debe hacerse una sepnracion entre UnOs magis- 
trados y otros, y examinar muy cuidadosamente la con- 
ducta de aquellos que han administrado la justicia rec- 
tamente y que n0 han permitido que todos perecieran, 
sin0 que han auxiliad0 6 los que fueron acusados, y se 
han expuesto por su conducta á perder la confianza del 
Gobierno y acaso tambien SUS destinos. ‘iadie dudará de 
que estos deben separarse de los que por una mala ad- 
ministracion de justicia ntropellaron la inocencia ¿ hi- 
cieron tanto daño á muchos espaiíoles. Estos ciertamente 
no deben ser ascendidos en su carrera, ni tampoco con- 
servar los destinos que obtuvieron. Pero yo pregunto: 
ipuede hacerse esto sin un examen legal? $40 10 contra- 
dice expresamente el art. 252 de la Constitucion, la cual 
manda que ningun magistrado pueda ser separado sil! 
una causa just,a y legal? Luego ser8 necesario formarle: 
una causa, y si de esta resultase que SU conducta ha si& 
criminal, príveseles de sus destinos; pero si, atropcllan- 
do por todas las formalidades, hemos de privarles de 
destino que ahora tienen, creo que con esto se quebran. 
taria la ley fundamental de este Gobierno saludable, de 
cual esperamos In recta administracion de justicia J 
que nadie sea castigado sin ser oido. Ni el Congres< 
con su sabiduría y su justicia, ni la comision tampoco 
podrán adoptar otro principio que el de que se acuse Ie. 
galmcntc á los que se hallen en este caso, bien sca po 
los interesados, 6 por el acusador público, y que, pre. 
sentados al tribunal compctcnte, sean castigados. Perc 
la comision, deseosa de hallar un medio que lo concilia 
SC todo, y de evitar las dificultades que ofreceria la for 
macion de estas causas, propone el que se habilite a 
Gobierno para que tomando los informes particulare 
que crea oportunos, y oyendo las explicaciones de la 
personas interesadas en estas causas, tome la determi 
nncion que juzgue conveniente, es decir, separe & uno 
magistrados de sus destinos y conserve á otros. 

Pero pregunto yo: ipodrá el Gobierno hacer esto? ¿& 
posible que esto se ejecute? Lo tengo por imposible ab 
so?utnmente. Acaso me engaña&, porque en esta mate 
ria entiendo mucho menos que todos los Sres. Diputa 
dos, y muchísimo menos que todos los que intervie 
ncn en la administracion de justicia y conoocn los trfi 
mites que deben seguirse cn la formacion de estas cau 
sas. Pero jcórno es posible ~UC SC haga esto por informe 
dc las Diputaciones provinciales y ayuntamientos, e 
los cunlcs han dc influir los empcI1os de toda clase, 12 
concsioncs dc Familias y otras causas que harin qu 
estos informes sean muchas veces, 6 las mk, parcialc 
6 ~&os? ¿C~YIIO CS posible que el Gobierno por este c~ 
mino torno la instruccion necesaria para proceder á re 
mover 5 10s magistrados clc Sus destinos, 6 oonservarlc 
CU CHOS? YO CPCO que es absolutamente inlposible. 1 
camino de resolver materias tan graves por informes r( 
scrvados 6 por consultas de esta naturaleza, era mu 
prol>io del gobierno absoluto y arbitrario; pero en , 
sistema constitucional lo encuentro enteramente injusb 

Eu cl gobierno arbitrario es sabido que cuando se que 
ria perder & un hombre, SC le perdis , porque 88 p0nh 
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L nlOrimiento los interC?scS y las ofertas. Suce& qut 
1 magistrado que se hallaba cn una provincia, aunclac 
ZsC i!KYXntt? y sil1 h InCUOT IlOtiCia, se cnqontrab;, con 

ia órdcn que Ic mznha dc su cnm. Pero ;cs este CI ca- 

ino Constitucional, cuando Con tanta razou nos glera. 
OS de ~UC hn ll~g’nd~ ~1 tiempo (1~ que sc administre 
justicia? ~Ilnrcmol: que por cstc mGtodo se con*enci 
1 hombre y se Ic wp:lrc tic su destino? Yo no 10 cn- 
pudo; pwo uo SI! clírno la comislon puede poner CU 
nnos del Gobierno un encarpo tan contrario á Ias lp~p: 
ndamcntnles, si por otra parte cs cierto que es:0 tra: 
msigo todas las dificultndw que SC han indicado, r 
x rl Gobierno va rí convertirse cn un tribunal, porque 
Itre pai<anos y militare::, en cate tiempo, casi todoa 
RD. sido proceando$ y perseguidos: las chrccles han es- 
ulo llenas, porque nsí lo exigieron las circunstank. 
porque a4 lo quiso aquel desgraciado Gobicruo , por 

) que seria preciso abrir causa contra todos los que han 
jercido In magistratura en todo este tiempo. Este esun 
rincipio enteramente opuesto al actual sistema, cn cl 
ual se afianza la Libertad individual; no vagamos i 
brir ahora una puerta al descontento general, que nOi 
lroduzcn una porcion de mnlcs; y ya que el Congreso 
e ha dcscntcnclido de tantas medidas de justicia, en 
ktas resoluciones que pruebnn su generosa deCidI 
.e mirar por el bien de los pueblos, no abra un3 nwa 
wrta de 1Sgrimas y sentimiento á toda la Xcioual 
erminar sus sesiones. YO con este motivo no puedome- 
LOS de recordar la proposicion que hice el otro dia á hs 
Xrtcs, de que decreten antes de separarse nn olvido @ 
Lera1 de todo lo pasado, porque lo exige, no solo la mù- 
#aI , la política, la razon y el ejemplo de todas Ias na- 
:ioncs cultas , siuo que es tanto más necesario, cuauto 
Iue por desgracia son muchos los enemigos secretos dei 
sistema. Si á estos agregamos IOS que produzcan laS 
iuevas medidas de desvinculaciones y desestanco 9 va- 
nos á poner á la Nacion en un gran peligro. 

Se dirá contra esto que no puede ser conveniente e’ 

lue estén sentados estos rectos magistrados al lado dc 
Ino que haya faltado abiertamente á sus deberes, yO 
:onozco que este es un contraste de que se horroriza la 
wmanidad. Pero jno está abierto el camino Para que 
0s interesados 6 el acusador público se qUeje, Y si ‘On 
notorias las pruebas de su maldad, se le juzgue Y se le 
remueva de su destino? por esti medio SC evitan “’ 
wjas, porque se les deja el camino expedito Para que 
se defiendan, pues se halla 5 salvo su derecho. 

Concluyo , pues, por no molestar al congreso ; di- 
ciendo que me parece no puede aprobarse el dicbnmcu 
le la comision, porque se daria UU encargo al Gobi’?! 
que seria imposible cumpliese, y que le comPrOmckrl’ 
mucho ; pues por m& interés y dccision que ten? ‘c 
t0d0 10 que concierne al bien público, creo que no.:i:- 
oamia0 ninguno par donde marchar para la aver’, . 
Cion de la verdad. Pido, pues, que este dictAmou 

vut?lVd 

6 Ia co-nision, para que con asistencia de los &f,li&itr@~ 

Y espeCiahenk? el de Gracia y Justicia, á quien 
coa- 

Pete, 10 medite detenidamente. Por mi parto 1 
la m&ia 

PC he Propuesto como Diputado, la tcng3 tom &a ha@ 

mucho tiempo como particular : es el olvido do todo lo 
pasado. Y repito que si se examinase la conducta dc 3’1 
WloS magistrados , seria necesario inscribir c”~~A~~~ 
de OrO SUS respetables nombres en este doU= 

diencia de Extremadura en la famosa z del ab@’ caw 
d0 N. di6 pruebas de justiflcacion tales, (1 ue si SC W 

wistrados 9”” garan 4 WerigUar , á cada uno de los II% wrande PC’ ~~~ciieron en ella ser& necesario darle UU b 
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mio. S& que hay algunos miserables 6 malvados que se 

dejar011 seducir por la espcranzn de adelantar en SU car- 
rera. pero, Scjlor , Iris clrcuuhmcias en que se hallaba 
la Sacioa, con un Gobierno arbitrario que daba margen 
á todos 10s juecc5 para que se cre‘-cwu autorizados lara 
procc(ler como lo liitricrw, y sObw todo, cl bicu público 
,lc la ?;aciou exige cluc’ Ilasta cierto pllh Sc olviden los 
walcs (pe Ilmuos p:ulccido todos, y que se reserve el 
&rccllo de rcelmnar. Pido dc nUcV0 que Se lea por sc- 
gulltI;l ycz mi lwl~o~icion. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Podi% volver á la 
comisioll este artículo, porque acguu unos sciiorea pre- 
opi]laiitr:: h:m csprcsaùù, puede ser susceptibk de mayor 
;IcIar:lciou, y scgiiu otros, tkbcn fijarse mk las chíusu- 
In:: que l~roponc. .kluí SC van rí tratar tres cuestiones. 
Primera: ;puc,tlcn las Cúrtc~ tomar esta mcditla sin atcn- 
dcr á que cl artículo dc la Constituciou previene que á 
loa mgistrdos no se lrs pucc!e sepanir de sus destinos 
sin uu juicio forinnl y siguiendo los trtiniitca corres- 
pondientes? Scguntla: en el caso de poderse tomar esta 
mftlida , ;es esto un ncgocio (10 tanta facilidad, que cl 
Gobierno, sin comprometer sus respetos personales ni 
su conciencia, pueda resolver los negocios que le remi- 
timos? Tcrccro: . ,quS ruido va ií moverse! J iquó género 
de confusion ramos ;i cscitar con una providencia de 
esta iioturrlcza~ ‘ . 

La primera cuestion ni oirse debe, porque ya la han 
resuelto las Cúrtcs nada menos que con los consejeros 
(le Estado. Pues si In:: Cúrtcs lo han resuelto para estos 
magist.rndos; si tal vez los senores preopinantes pres- 
taron su voto para esta medida, ;cúmo ahora vicne zí SUS- 

citarse la cuestion con respecto a los otros magistrados? 
Puea ~0.6, ;loa consejeros de Estado no tenion sus tribu- 
1ndes scfialados como los otros? Si las Cortes creyeron 
Fe el artículo de 1;~ Constitucion no hablaba de un caso 
semejante como cn el que S C  hallaron aquellos, iporque 
Para los demás magistrados se ha de creer que habla de 
ellos, Y se han de pasar talcs causas 6 sus tribunales? 
EO puede, pues, sin hacerse una gravísima ofensa á lO 
acordado ya por las Cortes, volverse B hablar de esta 
caestion. ¿Y la segunda? La segunda viene á ser casi de 
kaal naturaleza; pero se complica con otra. iEs posible, 
se dice, que unos jueces que han merecido la opinion 
pública, por la cual han sido nombrados, y que habiendo 
ktcrvenido en las causas contra toda su voluntad han 
actoado en ellas defendiendo la justicia y esponiendoseá 
sufrir persecucioues, por IO cual merecen una esthtua, han 
de ser confundidos coll Otros muchos que han trabajado 
todo lo posible para destruirnos, y que por sus obras me- 
recen acaso ser quemados ? Scnor, la comision no com- 
prende a estos. i-1 que vienen tales reflexiones? Habla 
aolo de aquellOs magistrados pcrversos que levantaron el . 
grito del despotismo; habla dc aquellos fiscales rabiosos 
que le sostuvieron. ¿Y qué consecuencia se saca de esto? 
Que el fiscal quedara sin destino, y los buenos quedaran 
repuestos con mayor honor clue ahora, porque sera para 
eUos una rccompensz ver ~UC al tiempo que se despro- 
cia a los malvados sc qprecion las virtudes que desPle- 
@ron ea los ticmp;>s oicuros. Esto CY lo mismo que pro- 
*ne la cOmision, y lo que cn mi concepto debe > con 
arreglo a justiciy h,,ccrsO La única dificultad que se 
presenta Cs la qlie ha propuesto cl Gobierno. Convkni- 
% todOS, y no pOdOmOs ~1~110s de convenir, en que es 
neccsario tOm?r UnU pro~~idonci~ y cn que esta nO pue- 
de Cncargarse’ á los tribunales l&a que á todos lOs juz- 
guen an arreglo á 12s ICYCS SeiiOr, iqué es 10 que hi- 
‘ieron las Córtcs con rcspcctO 6 ~~~ucllos que sirvieron á -’ 

los franceses? Debemos no perder de vista que lo que 
COnViene principalmente para tener en obediencia á los 
pueblos es el inspirarles confianza: es además repug- 
nante al hornhrc ser dirigido por otro hombre; pero su 
repugnancia sO aumenta hasta querer romper los lazos 
que lc unen i In sociedad, cuando se le ponen, para que 
le dirijan unos hombres que son reputados por malvados. 
Por esh~ las Cbrtes determinaron que los que habian ser- 
vido 3. los franceses fuesen separados de sus destinos, 
anadiendo á favor de los empleados que esto quedaba ú 
1:~ prudencia del Gobierno. Este suspcndiú á aquellos 
que habian servido á los enemigos, porque el destino que 
ocupaban era importantísimo. Si, pues, tenemos estos 
cjeniplos que están sacados de la misma n&uralcza de 
la lt*y de la propia conservacion, i por qu6 hemos de ir 
ahora 5 tomar Otras medidas que las que entonces se 
adoptaron? Pues qué, los que sirvieron al Gobierno pa- 
sado en este género de causas, jeran mejores que 10s 
que sirvieron á los franceses en órden á la causa públi- 
ca? Pues si no son mejores, sino inikitamente peores, 
ipor quó no se ha de adop+ar aquella providencia? Yo 
bien conozco que entre ellos habrá hombres amantes de 
la Constitucion y de las nuevasinstituciones, que se com- 
padecian de las víctimas del despotismo; sí, Seùor, yo 
conozco a varios, y á los que se citaron antes los conoz- 
co, los respeto, los venero y aun los amo, que es mas. 
KO habla con estos la comision: sáquense las causas, 
véanse esos informes; aquí, aquí es donde debe parar la 
considcracion el Congreso: si acaso están bien estable- 
cidas las bases que deben regir, al Gobierno CS á quien, 
SC le debe cometer la ejccucion. Seria distraerle dema- 
siado si se le encargase que instruyese esta infinidad de 
expedientes, y tenemos por otra parte la planta y nor- 
ma que debemos seguir, que fue la providencia que las 
Córtes tomaron en otro tiempo con los afrancesados, 
previniendo que de esta regla debian exceptuarse todos 
aquellos que habian prestado servicios á la Pátria en SUS 
mismos destinos sin habérselos hecho á 10s enemigos; y 
si ocurriese un expediente ;le esta clase, que se pase al 
Gobierno, y éste le pasará k las Córtcs para que en SC- 
sion pública, como me sucedió á mí, se reSUeNa lo que 
éstas crean más conveniente. Ya tenemos esta medida 
cierta para que no sea la confusion tan grande como se 
piensa. Seiíor, estas causas están probadas por sí mis- 
mas; el que haya intervenido en que 10s infelices pa- 
triotas fuesen víctimas de la tiranía y del despotismo, 
tiene su causa formada; ésta ha de ser quien resuelva. 
UNO consta tan claro como se desea? Informen los ayun- 
tamientos y las Diputaciones provinciales de cuál era SU 
opinion y conducta. ~NO basta esto? Vengan hechos, 
vengan sus pretensiones: allí es donde se ve quién es 
cada uno. Si de los informes y solicitudes 6 instancias 
no aparece nada contra ellos, tiene este expediente todo 
cuanto es necesario para su conclusion , y lo mismo si 
resultare de UnOs u Otros cosa cn contra de los jUeCCs. 

Para esto no se necesita examinar testigos, porque en- 
tonces, como han dicho otros setiores, hablan las pa- 
siones, y no puede callar el espíritu de corporacion. . . 
Pero , Sciior , no hay que temer: no creo que de- 
be recelarse, atendidas las circunstancias de lOS SO- 
cretarios del Despacho, porque desgraciadamente to- 
dOs lOs que le componeu se hallan en el caso de ser 
muy generosos, 0 aunque sean justos, de ser reputa- 
dos por vengativos. Las Córtes deben aprobar esta me- 
dirla. El Gobierno tendrá la intervencion, é instruirá 108 
expedientes oyendo al Consejo de Estado, y btos se pa- 
sarh á las Córtcs para que los resuelvan en sesiou pú* 
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blica,. & tomo ántes lo hieitioti eòh’ IM aftin&sados. 
si du+d bs Mime9 oehti h-ti, que dtireiti veinte, 6 
que mn pemnentes; de e&e moda Se saldrá CO1110 se 
debe de an a&mto tan desagl’edable, y al mismo tiem- 
po de la mej-m inrportahcia. LOS malos tendrán SU Sm- 
tencitr en NS hechos, y al mismo tiempo los sábios J 
los virtu&ob magistrados cjuc han deser’npefindo SuS 
funcioneS con &rreglo á jwtieiit nada tieilea qut? temei, 
porque SU mismo cspcdtite formark w escudo. 

EI 8). ol3IsPo 3XII SIG=ITEmZk: Eti itidudable, Se-. 
ñor, que en ei easo de no decrekarse Por Ia9 Córtes une 
amnistía absoluta y olvido general de las Ocurrencias pa- 
sadas desde I 2 de Nhaycí de 1814 ha&+ el felii, momento 
del restablecimiento &?l régimf?h constitticional, Se haCe 
preciso dictar rtiglas y fijar épocas que demarquen fb 
senda que ha+ de seguir el Gobierno 6 el tpibunal com- 
petente; r&lu&ndo al menor númePe poGble Irts vícti- 
mas desgraciadas de aquel tieitipo. Dijë en el Easo de 
no decr&r@e knä Mnnistía ú olvido genera& po?@e en 
mi jUioi6 &te I?!, eI Mio in& tipedito, adoptadci IjoP 
toda& Iti9 na¿i&ne~ culta9 én etio$ semejantes, má% kan- 
fotme 6 M gendrosidad de una ktlcion tctn #ande eomo la 
esp&ala; g ië&&ado por le politicti 9 c6nvenibncia 
$úblW para BVit&i g~ä~%nlcM meles. ¿Qnién dei& &Ipsti 
de elt$Mal; loti que liabr$n de seguirse desde el riíoräeh- 
t0 en qtld ue abre: 1% ftlrie;JBa @tEttia á infinito9 ptO&SO$j 

innumerilbtes d&lftrkbiMied cle 6estigos; peBqui& ih- 
~uiSi&A%kS; y k&l %+eB á Vil& delclCiohk?s, aWodè9 imljogl 
turas y &lWnhias? Me estrenI&co; Señoi; àl Ldordarme! 
del lIor?ords@ M&do eii q1ie se hallabeL lá WtiCion ëh el 
año de 1814 jpoC el Crimina1 Mhpeí?d de un& f&Cdioh eti 
adopt&? uiì dist&Ba de perseducion@ Bëräejetntes coatt~% 
flgdradob kk?oS, ,tAliEcndol ebil lbg titiillbreb de j&$3iti&, 
liberdks, dt@fk!ibrlale~, enemi@~ del Tiblid y dt?l al- 
tar. tY Wih. pasible qte PoMeMo MS oj& B fique1 es- 
pantoso ZhadPs, hdol olvidemog de las í&l& ledeioneg 
que no9 he dadti ti& tfisk! expwimci$ de lo pasado! 
;Qué h8btia donsegdido la Eap&ñ& ét31 hkber visto SB 
eumbít & hh4 faccfoti, origen de bodt& shl de@$%~ias; 
si sobtc k4 rdinai) cle @@ella se kfant&e otra q& &B 
&egoríak f e%Cepciohes multiplicadas pòr uh ek&s 
de cela, sepa&& tle la judic&tut& y magi&%t;u% B to- 
dos tlqtiellds atw air&trMw por circunstehci& impe- 
rio&& coi&ibwyeI%h tal. vez de WI modo inW0able $ 11 
prkÍ@i y fürraulciokt de Causa@, Ynanifestatido ~$h el t;&& 
curso dti ellas lo que IcomuhmkMe Ne llktia miseri& 3 
del%fhid l\Wr&ntl? CotW3igtJ coh tlo&Ss 10~ $cf&tm tie 
0~itithM On NWMat @e dritntnales hqW3lloA j&&& qfif 
oACioJame‘r& y @II plena libepkd pftriniet+ori 109 deti@. 
tod del @kW absaluto, hae% el crrtre&o d& cbn&erhl 
como icos de lesa magestad 4 todos los que de o&ppol 
en sntisW@ debid&mente ú 1616 oblimkioneg de pop% 
~entantes ele ltl Nacion; y á 10s otros qU0 bn sa& kes@ 
Mvo!, d6micilios t’uvierOtI 1% franqueza y libeltad ae eft 
presâr s¿l opinion conforme á la CoMtitucion por tinton 
CGS vigebte. Pero ;ctiántos otros hubo que se vieron ej 
I8 triste n&+sidad de sucumbir al irresistible pod& d 
la autorlditd supwlor, 6 de d@jnt%t! arrastrar del torrea 
to impetuOs6 ck 1% opinion pública, en que $6 halla 
ban equivocad& y auh confkmdídn& las ideas de] Crime; 
y de la virtìld! Debieron, SC dice, estos magi&Rdo 
posponerlo todo, renunciando Su ‘empleo, los medios d 
su subsistenci\l g de su familia, y basta la Propia vid& 
por 119 ser iu&rutuwtob dc la tiran$a en ka l~rsme~: 
del írlbdcnbd y do1 jUSkk Hubiman sin $u& lkn&do e: 
cstc ca30 tale3 rrltlm3 Bifigulare8 los ‘e&larecido& @& 
de fub Wtw: tia# 4x1 tegidadoms aá wjw,&&j we _. 

~ahh8nW por jóvenes inexpertos y hombres aDsu’U’~, 
m@kkt hptOS: que por Ia manía de los empleos se abrlL’ 
-&J PM @h pBk ia puerta á las dolacionm , calumnias y 
PfJfS*tieS : .qUe ‘9~ enCendi6 de un modo torriblo la 
61 +h la hi&&dia, y que aquel instante fuS ol Princk 

tios eXfgit dei Qmun do 10s hombres tantos grn&s de 
Mud. 33xtcndicndo empero nuestra considrracion al 
loderoso inílujo de la opinion pública, se ofrece& sin 
:dda mis diguos dc nuestra COnmiscraCiou aquelloa N- 
;istrados que temerosos de haberse cquivoc:ldo CL~ ls 
ustos elogios prodipados hl sistema COnstitucional, tu- 
G3-on tal vez que avergonzarse en secreto tic sus opi- 
Jones en esto punto. Tal es y ha sido siempre, &$or, 
[t variedad de la opinion de los hombre;, cuyo car&+r 
s la volubilidad í: inconstancia. Así, pues, ora sen ~IJC 
e considere esta fuerza como emanada do In autoridad 
&enida por facciones populares en todas las provincias 
r apoytida en las bayonetas, ora sca que en el sentido 
noral feflexionemos sobre la que tiene la opinion, pro- 
mnciada del modo m:k uniforme y cxprcso, sobre el co- 
‘azon del hombre miserable, precisado á vivir con sus 
!oneiudadahos, y no pocas veces 5 hablar y obrar se- 
@n todos obran y hablan, encontrarrmos un motivo 
ruflciente para libertar dc toda responsabilidad á la ma- 
~alr patk de los magistrados que procedieron en las 
:ati~as de que se trata. 

Supongamos por uh momento que todos fuesen Cri- 
riíhales: prescindiendo del tigor dc Ia justicia, jseria 
Yolític’o 9 aonvehietite cn las actutiles circunstancias 
btmar otros tantos p~occsos como fuc’: eI número de eS- 
ios jueces? Hé aquí, Sefior, en donde yo encuentro loS 
!hdonveniente~ tan insuperables como indiqué en el 
principio. Biemptc he estado persuadido á que ea 18s 
@ande3 C~rivulsfones y extraordinarias agitaciones de 
íoS Elstados, en las que los hombres divididos por mitad 
&mar;on partidos -J+ SC distinguieron con la divisa de 
spiniunti polítiCaS enteratncnte opuestas, cualquiera que 
JcA el veridedor, Se halla imposibilitado de recorupeusar 
6 &s@r genernlmcnte 9, todos los hombres. iQui611 
duda, Sefior , que la ley se dirige al bien y felicidad de 
12 kodiedad, y qub dejaria de @crecer este augusto Dom- 
b= ufia providerlcia ordenada por sí misma á la destroo- 
Ci6n del chcrpo social, cual seria 13 que se dictase Pars 
premi6s 6 &stigoS generaW? Se han traido en apoyo de 
1% opinion Contraria loS decretos de las Córtes extrnor- 
diharias Wspendiendo á todos los empleados de cual- 
quier8. clase que Vivieron entre los franceses, como sos- 
pechosos de infidencia, dejándolos sin empleo ni sueldo 
ehtre ta& B.? Purificaban; como igualmente las resolu- 
kione3 de este Buflsto Congreso sobre los ex-Diputados 
que filmaron 1% representacion del 12 de Abril do l8 14* 
YO EspetO y aun venero las deliberaciones do1 a”gus’ 
Congreso, aun en aquellos puntos on que obligado por 
iñi$ principios he manifestado mí voto Coihwio ’ ” 
IXsaluciorl de Ias C%rtes; pero llamando la atenoio” del 
COn&í’esO Wia cl ejemplo de las Cortes oxtraordinariasV 
en que ei scìior preopinante ha querido fundar Princi’ 
P%lmeUte 1% netksidad dc proceder contra todo% Yo rue- 
g0 6 foS &‘f?S. Diputados que forman este ConBroso~ que 
@tIa Uffe de ellos diga cuáles fueron los efectos cn cada 
una de Iãk proVinCfa$ de aquella providencia, que Yo 
%JoW@ justificada, atendidas las circunstancias en que 
5% halhbkh las Córtes extraordinarias, precisadas B “9”’ 
dwendel’ con la opinion pública y sostwer ol ospírltu 
naci@nal contra el tirano, Sin duda cotwndra ‘11 todos 
los Mo?es Conmigo en que desde aquel momento sc 
%f?~~h ParaíizadaB todas las oficinas, manejadas gene’ _ T . ..1.,ta- 



pio dc ianumerablcs desgracias CU la España, viniendo 
g ser aquella providencia motivo de justísimos clamores 
de llornares virtuosos, Cuyo PrOccsO empezú por la scn- 
kacia y privacion, objeto dc impugnaciones irrcsisti- 
blcs y aun del ridículo en los papeles públicos. Yo no 
pienso que el Congreso se halla actualmente en IU nc- 
wsldad de dar pasos tan injustos y degradantes de la 
augusta autoridad dc que se halla revestido. 

Pero se pretende evitar todos estos inconvcnicntes 
dejando esta suspension 6 discrecion del Gobierno , cu- 
yos ministros, bien conocidos por su generosidad y jus- 
tificacion, se proscntau á la consideracion del Congreso 
como incapaces de abusar dc esta extraordinaria autori- 
zacion. Así lo creo, y á nadie cedo en la idea ventajosa 
de unos hombres no menos respetables por su literatura 
que por sus virtudes. Sin embargo, soy de opinion que 
las Ieyes deben dictarse para todo3 los casos, y que las 
precauciones de los legisladores deben extenderse con 
prevision do todas las variedades y ocurrencias posibles, 
y si me es lícito explicarme así en una Nacion católica, 
como si los ejecutores careciesen de toda virtud. ¿ Es 
posible, Setior , que despucs de tantos y tan prolonga - 
dos sacrificios por que todos y cada uno de nuestros her- 
manos gozasen de la libertad dc la ley, poseyendo en 
ealma y paz sus bienes, derechos y empleos de una ma- 
gistratura inamovible por la Constitucion , hayamos de 
dictar en el dia una providencia que todo lo trastorne, 
Privando de estos preciosos derechos á todos nuestros 
magistrados, y recargando sobre los hombros de unos 
dignos Ministros el insoportable peso de la odiosidad y 
rewnsabilidad en esta clase de procedimientos extraor- 
dinarios? Si por desgracia hay algunos 6 muchos ma- 
gistrados que por su conducta criminal han perdido el 
derecho á su empleo, ipor qué no habrbu de ser acusa- 
dos libre y francamente por e1 5sca1 6 por la parte ante 
la ley? Si, por el contrario, se considera incompatible la 
pública tranquilidad y felicidad de la Nacion Con la mu- 
ehedulhbre de tales procesos y sus consecuencias 7 ipor 
qué 110 se corre un velo sobre todo con uu golpe gene- 
r@so de política, antes de traspasar las barreras señala- 
das Por la misma Constitucion? Por lo que no hallando, 
ea mi juicio, menores inconvenientes en que se deje todo 
este negocio á discrecion do los Ministros, que en 1a 
formãcion y prosecucion de innumerables expedientes, 
s0Y de dictiimen que debe preferirse el medio y única 
áncora para salir do las borrascas de esta importautísi- 
ma cuestion, de la amui&ía y Olvido general de todo 10 
Pasado. 

El Sr. CANO &ANIJEL : Este es uno de aquellos 
casos que reclaman un cuidado particular. Hay OCaSio- 
nes Y negocios en que cada uno de los poderes que for- 
man e1 Gobierno debe quedar enteramente expedito Pa- 
ra ehCer sus funciones pero en el caso de que hoy se 
trak encontramos particu1armente una gran dificultad, 
Y esta debe h acer que nos unamos todos para cooperar 
allgrande objeto que nos hornos propuesto, de salvar á 
la NaeiOn y procurar 1a felicidad de los pueblos. El PO- 
‘.ler judicial es el primero que se halla comprometido. En 
efke grave Y delicado ncgoc io, cl camino más expedito 
eS e1 entregar á la ley a todos 10s jueces que segun 10s 
Rincipios de 1 ’ os secOres preopinantes teman uU deber 
de admirk3trar rectamente la justicia y no 
Qnsiguiente á esto 

lo hicieron. 

y la Precision 
cs el carg0 terrible que se los hace, 

d e sujetarlos á la ley. YO hago ahora abs- 
tracclen de personas cOm0 Un Diputad0 debe hacerla, Y 
‘un hablando como’ particular creo que debe hacerse, 
Qwo xllárj en cl Congreso y en este UcgOcio. 

EI ejercer nosotros el poder judicial, no solo no es 
utf1, Sin0 que muchas veces sirve para desacreditarnos: 
e1 curso separado de los tres poderes es el que forma la 
seguridad de la Nacion, y la reunion de todos ellos es lo 
que Constituye el despotismo. l%n el año de 18 14 los tres 
poderes se reunieron en Una sola persona. LY para qué? 
Para destruir la ley fundamental del Estado. Este es el 
gran mal que se causó, y en él están concentrados to- 
dos 10s males. En el año de 1820, laNacion, usando del 
derecho que tiene, anuncia y manifiesta claramente que 
quiere ser regida segun eI sistema constitucional, y que 
su voluntad cs que se restablezca la Constitucion. Hé 
aquí cl contraste que se observa en estas dos épocas. En 
el aúo 18 14 la reunion de los tres poderes en Una so- 
la persona destruye el sistema constitucional: en e1 ati 
de 1820, hallándolos reunidos, la Nacion los separa, 
y esto es lo que afianza el mismo sistema. Los males 
que se han causado en este intermedio, se han de repa- 
rar ejerciendo cada poder las atribuciones que le son 
propias, y este es el único modo de remediarlo todo. 

Los males causados no tienen medida; y en este ca- 
so, ipor qué al poder judicial se ha de encargar el que 
remedie los males que se han causado por él mismo, y 
no en un puebIo solo, sino en toda la Penfnsula? Ya ha 
oido el Congreso una indicacion respecto á lo que de- 
pende del poder judicial, y ciertamente no habrá perso- 
na alguna que se halle en encargo ni empleo en que 
hubiera podido hacer la felicidad de la Nacion, que no 
vsté incluida en este negocio. Pero vuelvo á mi pro- 
pósito. 

Los males son irreparables; y cuando los males son 
irreparables, confiar su remedio al poder judicial, es una 
cosa inútil y ii la que nunca se puede acceder. Me pa- 
rece que si un agresor atacase á uno haciéndole una he- 
rida, y acudiera su mujer y el juez al mismo tiempo, y 
en vez de tratar del auxilio debido al que fué maltra- 
tado, se fuese á buscar al agresor, no diríamos que cum- 
plia con su deber. Lo primero de todo en estas circuns- 
tancias es prevenir los males, y no por las providencias 
de un solo poder aislado, sino por la concurrencia de 10s 
tres. En el Congreso reside la soberania, porque ésta 
reside en la Nacion, y al Congreso pert.enece adoptar las 
medidas para reparar todos los males que en la época 
anterior se le han causado. Estas medidas jse halla el 
congreso en estado de tomarlas? Ya se ha visto que las 
ha practicado con respecto & dos clases de personas, de 
las cuales haré mérito, no para comparar 10 que hicie - 
rOn con lo que han hecho las de que ahora estamos tra- 
tando, sino para decir que con respecto 6 los 59 ex- 
Diputados que firmaron la representacion presentada 6 
S. M. en el aAo 1814, y con respecto 5 los que si- 
guieron el partido del usurpador 6 permanecieron en 
paises ocupados por el enemigo, el Congreso las ha 
adoptado de igual nattrraleza: medida general para unir 
los intereses; pero creo que no estamos en igual caso. 
Llama mncho 1a atcncion eI decir: personas que mc han 
perseguido á mí, personas que han causado un daño 
continuo $ mi familia, que la han arruinado, jcómo se 
las ha de considerar libres de todo castigo? 

Eu el año de 18 14 hubo personas que rodearon al 
Rey y 1e hicieron creer que la Nacion estaba enferma, 
que estaba atacada de un virus angrquico. Las personas 
que rodearon al Monarca, y & quienes yo considero co- 
mo médicos de cabecera, propinaron sus remedios, die- 
ron sus medicamentos, y de estos es de quienes ahora se 
trata, Estos jueces no hicieron m6s que proponer el 
plan; lo hicieron creer al Rey que la Constitucivn era 
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perjudicial, que por ella perdia todos sus derechos 7 Y 
que este era el modo de acabar COn la rel$iOn, Y cu- 
tonces se adopto el medio que todos sabemos, medio iu- 
justo, inicuo, pero el único por el cual podia atacarse la 
Constitucion. YO les tengo á estos una cousideracion 
que cpeo no se puede tener respecto de los módicos do 
cabecera. 

Ahora, si en vez de usar de medicamentos rntincros 
se Usa de otros remedios más efiCnCt%; Cll UIla palabra, 
si se ba de abusar de las facultades concedidas 6 cada 
Uuo de los tres poderos, esto es otra Cosa. Pero Creo que 
es inútil que bable de esto, UO habiéndolo estimado Ol 
Congreso respecto de dos clases de personas. Pues iqué 
medio es el que se puede adoptar? Todo el poder judicial 
iha a ser envuelto; no solo el Tribunal Supremo de Justi- 
cia, sin0 igualmente todas las Audiencias, Chancillerías, 
los jueces de primera instancia, y aun las autoridades ci- 
viles, porque se cometieron datios contra toda clase de 
personas, paisanos, militares Y eclesiásticos. Por eats 
desigualdad de proteccion debian ser reconvenidos. La 
duda puede estar en quién ha de hacer el exámcn de es- 
tas personas. El Congreso, el Cuerpo legislativo ha sido 
excitado por el Gobierno. gY deberà el Congreso entcn- 
der en este negocio? No por cierto. Estos males han 
tenido orígen en el Gobierno anterior, porque de allí 
nacieron los rayos para prender fuego á la Xacion y 
abrasarla, si podemos decirlo así. En el Gobierno de- 
ben existir todos los antecedentes para formar este ex- 
pediente ; porque yo haré ahora abstraccion y pres- 
cindiré de la cuestion de si se deben examinar par- 
ticularmente estas causas, pues para entrar en el ex& 
men de su carbcter, el Gobierno no es U propósito. En 
esto disentiré del dictámen de la comision. El Gobier- 
no tendrá datos que prueben que algunos de estos jue- 
ces han procedido contra sus víctimas por pura oficiosi- 
dad; pero el Congreso, que no tiene conocimiento nin- 
guno, que se ha visto excitado con respecto al Consejo 
de Estado, y de esto ha resultado el que se hagan indi- 
caciones respecto B los tribunales de justicia, ¿cómo ha 
de entender en este negocio? El Congreso lo que podrá 
hacer, usando de la soberanía que tiene la Nacion , y de 
las grandes facultades que le competen, es autorizar al 
Gobierno para ello; y esto no es una infraccion de la 
Constitucion, porque el Gobierno tiene la obligacion de 
hacer que la justicia se administre pronta y cumplida- 
mente. En el Gobierno es donde deben estar los antece- 
dentes; porque si laS causas tuvieron principio allí, si de 
allí nacieron las órdenes todas para proceder contra loe 
defensores del sistema en el mes de Mayo de 18 14 Y en 
los sucesivos, allí es donde están, y allí ea a donde loa 
jueces acudirian. Pues en un Gobierno donde loa tres po- 
deres esti reunidos, el judicial es una cosa misma con 
cl Gobierno, y se entiende con él, y yo creo que nadie 
puede dudar que ninguno procedib de oficio, sino por 
excitaciones del Gobierno 6 por otros medios privados. 
Si, pues, el Gobierno tiene estos antecedentes por la c0r- 
respondencia que tenian los jueces con el mismo, y si 
de ella puede resultar la idea de la conducta de estos 
jueces ó de SU modo de proceder, el Gobierno es quien 
se halla en situacion de entender en este negocio, Y de 
ninguna manera el Congreso. 

El medio auxiliar que se propone por la comision, 
creo que es el más prudente. Las Diputaciones provin- 
ciales y IOS ayuntamientos son 10s que deben estar en- 
terados de ciertos hechos, que no pueden constar j otros 
que 6 ellos mismos: y 10s informes de estas mrporaoie 
nes deben servir de norte para la decision, e& 88 F para 

lue queden en su lugar los jueces que merezcan la cou- 
ínnza pública, y que salgan dc sus destinos aquellos pue 
10 la mcrwcan. 

Senor, se dice CplC es un modio insuficiente. Per0 si 
30 tcuemos otro de que vnlcrnos; si los únicos cuorpi~s 
fn quienes t&i ~1 principio de nuestra :lutoridnd y ùc la 
;Obcran;a son los a3untamientoh y lnc. Diputacicnm pro- 
~incialc:: , ,tlc qui;w hcmuà tic ccli:lr nmU sino dc Ol!o$ 
,T el Congreso puctlc nicz~~l;iiw cu ia cillificnciou ilc laa 
wrsonns? To crcbo que ch uin~un ulodo. SO10 pu& con- 
iarse cuto al potlor judicial, que es á quien corrc5ponik, 
porque cl promover cauda:: criminllos ~010 INI~~* I~nccr- 
se por medio del poder judici:ll. Pero tampoco rrw cou- 
venicntc que el poder judicial SiC mczclc‘ i’ll esto, poriluc 
va á quedar sumarncntc dc,;acrcclitado, y no FX con+ 
zuiria el remediar estos mnles. Solo a la SaCiOn y al&- 
bierno unidos es Q quien toca rcpnrnrlos. Esta nxdiilr 
salvará el grande incouvenientc que so presenta, .v Be 
vonseguirli que los que han abusado de su oficio, J- W 
han puesto cn movilnicnto sus pasiones, srau separacios 
de los que han acrctlitado su esiduitlnd cu cl cuulpha~icu- 
to de sus deberes. Pnrece, pucc, que solo al Gohkruo CS 
á quien ccrresponde entender cn este mgOcio, Y VO ea 
quien puedo rcwlmcntc hacerlo, porque cs quien Oo lla- 
lla con los datos ncccsarios para cllo. 

%scuso hablar do los CompromisOs en que ac verBu 
los scfiorcs que se bailan act~~almoutc cn cl hliuistorio: 
han padecido todos, y hau sido persclguidos Pr :$unos 
de estos magistrados;. ;Quo cosa mk gr:?ndr~ que (‘jOrccr 
la compasiou y los sentimientos dc geul,rosidad con arluc- 
110~ cuya conducta no se prcseute <in,) ~Os~~cchOsn! Eh 

satisfaccion puede tenerla el Gobierno, ~ v tn caso de dn- 
da, podrá servirle de regla saber cuSl ha sido Ia decision 
del Congreso con rcspccto k las dos clases do Pcrsouas 
de que va hecha mencion. 

El Sr. Secretnrio de Ia GOJ3ERNACION DE LA 
PENÍNSULA: EmpczurG por dcshaccr una oquivocaciou 
de grande trasccndcncia en que mi digno au%f c1 Pt+ 
ñor Cano &nucl ha incurrid0 involuntariamOutO+ Es de 
tanta importancia, que S. S. teU& la bondad de per- 

cit2ldO 21 mitir que la deshaga. E! Gobierno no ha exi 
Congreso de la manera, que acaba de manifestarse~ La 
Junta provisional, que en los primeros dias del rostahle- 
cimiento de la Constitucion aconsejaba al Res, dijo: rc- 
únase el Consejo de Estado; y hablando dc lOs tribuna- 
les, dijo: reúnanse estos pr0visionalmente. y 116 aquí la 
razon por quí: mo vcc cn la necesidad de llamar la aten- 
cian de las Cortoa cuando sc trata da si los tribunales 
han de continuar cn la categoría de provisiouales ’ uo* 
fil Gobierno se limitó a decir: r&muse lOS couscjerosF 
Estado, sin extenderac 6 más; pero tratlindosc dc loS trl 
ounales, djjo: reúnanse intcrinamsnte; porque con “” 
PeCtO al Consejo de Estado nunca tuvo duda. y asíp ule 
parece inexacto lo que ha dicho el Sr. Cano 31anuo1~ IL? : jrrC- 
tos son hechos notorios. por 10 demas, la grzudc o 
sistible fuerza que reconozco, así en este como cn los de- 

urás discursos del Sr. Gano &nucI, mc obTI,* 
.,,.íI,l 5 illdi- 
qe ~~n!lnn dc car á las CMes la necesidad cn que estas L 

meditar con la más profunda considcracion <te ndo, et 
Porque las dificultades se aumentan cn vez d(’ 

dismirlU+ 
nO 11~11~ 

se. Los señores que han hablado en esta matera 
hecho más que desenvolver los principios rcco 

no,-jdos dc 

todos. En esto no es& la dificultad: cn 10 (1 ue está CS r” 
: $ ,p 

la aplicacion de estos mismos principios. Y por n”’ , , 
se diga que cl Gobierno dará una prueba dc ~~~~~~~~~~ “’ 
virtud, de energía 

qjC1llilrc 
.’ las dificultades qnc(la*l . 

en pié. 
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ya se ha dicho que cl Gobierno no se arrcdrnria en 
arrostrar todas cstns dificuitades. Ptro ipor qué 1itS Cór- 
tes sc dcscIltieu~lcn tlc cllo! i-i. qué nlutlcn 10s discursos 
deI Sr. >k&l y iid Sr. Ohkpo df.?Si~iiCnza CU:lIldO !ltlil 
l,POpu&o una medida que cs In única lincora que que- 
da Para salvarse del naufragio? Si sc tratase do tomar 
ulla resoluciou gcncral encargantlo al Gobierno esta me- 
dida, oste no podria meno.3 de hacer un esámcn pdijo 
(le las causas políticas para rcconoc,rlas, tanto fuera 
como de;ltro de Espaiio, y proccdcr Ií la arcrigun- 
cioa tle la fatal conducta que han observado los miuis- 
iros dc los tribunales, conducta que ha sido fatalisima, 
ao solo á la clase dc In magistratura, sino tambien á otras. 
10 quisiera dcaentendermc de eat~ cuestion ; pero me 
veo, con sentimiento mio, cmpenado en ella. Sin em- 
bargo, creo !iacCr un servicio á mi Pktrin en provocar 
fa discusion, para que cl Congreso puc:ln dejar li la pos- 
teridad un testimonio irrefragable de virtud y de justi 
cia. So quiero dcsconoccr cl crimen en que han incurri- 
do los magistrados que han faltado directamente a sus 
ohligaciones; pero convendrk que el Congreso, siguien- 
do cl ejemplo dc las dcmk naciones, adopte las mismas 
mcdiclas que ellas en circunstancias iguales, 6 saber: 
que se reduzca cl nGmcro de víctimas cuanto sea posi- 
ble, y si es dable, que no haya uiugunn, porque la con- 
veniencia púb!ica tiene cl mayor interós en medidas de 
esta clase. 

Es verdad que cl Gobierno tiene todos estos datos, 
porque existen en su poder todos los documentos que 
pueden proporcion&wlos; pero el exámen de estos da- 
NOS UO IC eximiria de proceder como un’tribunal de jus- 
ticia, porque de otra manera no creeria que aseguraba 
SU WiCrtO. Por esto se ha adoptado en todas las nacio- 
iies ilustradas un poder judicial para proceder contra 
los criminales, porque este es el único medio de evitûr 
arbitrariedades, como que CS eI mas llano: pues por nAs 
tino, diacrccion y circunspeccion con que en este ex- 
wlicntc instructivo quisiese precederse, siempre a,lole- 
Coria de la falta de era esencial cualidad, y cualquiera 
resolacion que viniera á recaer de parte del Gobierno, 
ao tengo dificultad en decirlo, seria mal recibida y de 
an funestísimo ejemplo. 

Digo que no es sola la magistratura la que se halla 
envuelta en esto, sino otras muchas clases del Estado: 
Y casos de esta naturaleza son los que obligan á las na- 
ciones a tomar caminos extraordinarios, pero no los que 
ProPono la comision, porque son inadmisibles. iCómo 
Podrá el Gobierno separar las circunstancias que acom- 
pañaron y precedieron á estos hechos? Podrá haber al- 
gunos de aquellos que se IIaman de mera oficiosidad: 
convendré en ello; pero ibastará decirlo? ;No será ne- 
cesario ponerlos en claro? icu;il es la naturaleza del exa- 
men que debe preceder á esto? Volveremos á incurrir en 
las dificultades insuperables de IOS expedientes de esta 
‘lase que se formaron antriormente, ye1 Gobierno se en- 
contraria asaltado por lai person;ls que se creyesen oh- 
jcto de este exámen, que vendrian pidiendo una expli- 
caciOU de SU conducid, y 110 podria neghrsela: y si ~1 Go - 
bierno admitia estar reclamaciones. ;,no se trasformaria 
‘n un verdadero tribunal? Y si así lo hiciese, $0 se 
le coarWan las facultades que ahora so quiere ponga 
en ejercicio? Seg,uramente que sí. i Y se cerraria esta 
puerta dejando de admitir estas explicaciones? No por 
cierto; Porque no habria. ninguna persona imparcial que 
no se subrogase cn cl lucy,lr del reclamante, Y que Pues- 
to en él no d” ycse que el’-Gobierno se hallaba en la obli- 
Bacion de oirlos, puos pe(Irian ser iales las disculpas que 

diesen, que disminuyesen mucho sus cargos, y ven- 
dríamos á parar en un expediente instructivo que no 
ofrcccria menos dificultades. Digo que eI Gobierno de- 
beria oir CSOS descargos, porque podrian servir de gran- 
de IESO, toda vez que demostrasen los jueces que no 
fueron árbitros en admitir 6 no estos encargos. 

YO, Sciior, aunque puedo decir que dejo de existir 
~1 10 de Mayo, sin embargo antes vi lo que sucedió; su- 
pe despues, aunque con inexactitud, Io que aconteció 
CIT este particular. Todos y cada uno de nosotros esta- 
mos obligados á ser imparciales y confesar inginua y 
sinccramentc, cualquiera que sea el resultado de esta 
confesion, que cuál más, cuál menos, Si no contribuirnoS 
de un modo directo, al menos participamos de cierta pa- 
ciencia y sufrimiento que dio lugar á lo que sucedió. 
To no vengo á inculpar á Ia Nacion, pero no puedo me- 
nos de decir lo que en alguna época semejante á esta, se 
dijo en otro país. 

Muchos de los jueces tuvieron que ceder ;i Ia fuerza 
de las circunstancias, que fue irresistible; y yo sé que 
en países extranjeros donde se trató de justificar la con- 
ducta de unos y culpar Ia de otros, se tomij por un me- 
dio ó argumento irrefragable esa misma intolerancia. 

Cuanto mSs se diga, servira solo para demostrar has- 
ta la evidencia que la medida que ha propuesto la co- 
mision es inadmisible; y aunque reconozco 1s fuerza de 
las razones del Sr. Diput,ado que me ha precedido, no 
por esto dejo de convencerme de que S. S. lo esta de 
que esta medida es impracticable. 

Por lo demás, querer ahora comparar esta providen- 
cia con la tomada por el Congreso con los Diputados del 
año 14, esto no es exacto. Yo la respeto, Ia venero, y 
cuando ha sido tomada, conozco que efectivamente es 
una prueba de su sabiduría. Pero iqué tiene que ver un 
acto de verdadera oficiosidad, de que se podrá culpar á 
estos magistrados, con la conducta de los 69 ex-Diputa- 
dos? Véase la época, y en ella misma se hallara que hay 
una grandísima diferencia en no arriesgar nada, como 
no se arriesgó entonces por parte de estos indivíduos. 
nias como Diputados, ihabian cumplido con su obliga- 
cion? iconcluyeron su mision como debian? iDieron una 
prueba pública a sus comitentes de que habian defendi- 
do sus derechos? LUsaron Io mismo que Ios defensores de 
la libertad, que nada temieron, aun enla situacion más 
espantosa, de los medios que estaban en su mano para 
sostener el sistema sin haber sido envueltos en SUS rui- 
nas? Por consiguiente, cualquiera que sea la resolucion 
que haya tomado el COngreS con reSpeCt0 á C?ShS pcr- 
sonas, no puede servir de nada para el caso presente. 
Así que, Seilor, no puedo menos de unir mi vot0 en la 
parte que me es permitido, al de los señores que me han 
precedido, para rogar al Congreso que tenga en COnSi- 
rleracion que cuando las dificultades crecen en número 
y de punto en su intension, todas las naciones SC han 
visto obligadas á adoptar la medida que han propuesto 
[os señores preopinantes; y cuando esto no se creyese 
admisible, que Ia misma comision Ú otra dé bases SNI- 
CiIlísimas y cuya aplicacion sea fkil, para que, ó bien 
ol Congreso mismo, siguiendo la marcha observada res- 
pecto de los 69 ex-Diputados , se fije una regla que 
jirija su conducta, y SC reserve la dcclaracion, Si CS PO- 
sible, hasta de las personas que hayan de ser objeto dc 
:sta medid&, o bien indique al Gobierno bases fijas al 
2fccto y exentas de t.oda arbitrariedad. Por 10 demás, 
insistir en que 10s ayuntamientos ó las Diputaciones 
provinciales sean Ias que califiquen esta conducta, es 
desconocer el corazon humano: no porque SUS indiví- 
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duos no sean acreedores á la confianza pública, sino 
porque la naturaleza de su encargo lo resiste. ITno de 
los Sres. Diputados ha manifestado el extravío dc la opi- 
nion en el aiio de 14, y se rescntiria del mismo extra- 
vío ahora. Las pruebas que pudieran producir para for- 
mar su dictiîmen no son las que deben valer para pro- 
ceder en este negocio, ni deben valer tampoco las razo- 
nes políticas que se han alegado. Así que concluyo ro- 
gando al Congxeso me excuse de haber molcstndo su 
atcncion con este nuevo é impertinontc discurso; roga,n- 
do tarnbkn á la comision que, si lo tiene por couvcnicn- 

te, adopte la medida prOpUCsta por los Sres. Dipu&oa 
que me han rnwX!ditio, 6 rCdUZCa SU tiiCthx h términos 

claros y sencillos, que 110 sol0 110 comprometan al f&- 
bicrno, sino qw ascgurcn el acierto en esta rcsolucieu.~ 

PrcguutndO si sc hallaba Cl punto suficicntemen~ 
discutido, EC dcclarú no estarlo. 

Sc levantó la scsion. 




